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«El juego es la expresión más auténtica y el medio de aprendizaje más efectivo del niño».  
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Resumen 

Todos aquellos métodos de enseñanza tradicionales que han servido de apoyo al 

profesorado para que transmita sus conocimientos han ido quedando desfasados con el 

paso del tiempo. Por ello, en este Trabajo de Fin de Máster hemos querido buscar una 

alternativa innovando en el aula a través de un recurso didáctico: el juego, que nos 

permitirá facilitar el aprendizaje del alumnado en la asignatura de francés como Segunda 

Lengua Extranjera. Además, con esta herramienta metodológica se fomenta la 

motivación, la atención y la participación de los discentes durante la enseñanza de los 

contenidos correspondientes. Para llevar a cabo este proyecto hemos recurrido a diversas 

fuentes de investigación que nos han servido como guía para entender y explicar el tema 

propuesto. Finalmente, hemos creado una Situación de Aprendizaje donde se detallan 

algunas actividades para realizar con el estudiantado. 

Palabras clave: 

Juego, innovar, Francés Lengua Extranjera, enseñanza-aprendizaje, motivar. 

Résumé 

 Toutes les méthodes d’enseignement traditionnelles qui ont servi de support aux 

professeurs pour transmettre leurs connaissances sont devenues obsolètes au fil du temps. 

C’est pour cela que nous avons cherché une alternative dans ce Mémoire de master, tout 

en innovant dans la classe par le biais d’une ressource pédagogique : le jeu, qui nous 

permettra de faciliter l’apprentissage des apprenants dans la matière de français comme 

Langue Seconde. Avec cet outil méthodologique, nous pouvons promouvoir la 

motivation, l’attention et la participation des élèves pendant l’enseignement des contenus 

pédagogiques correspondants. Pour mener à bien ce projet, nous avons utilisé différentes 

sources d’information qui nous ont servi de guide pour comprendre et expliquer le sujet 

proposé. Finalement, nous avons créé une Situation d’Apprentissage où certaines activités 

sont détaillées afin de les réaliser avec les apprenants. 

Mots clés : 

Jeu, innover, Français Langue Étrangère, enseignement-apprentissage, motiver. 
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1. Introducción 

Desde hace décadas, hemos sido testigos de la gran variedad de reformas que ha 

sufrido el sistema educativo español, en un intento de mejorar la calidad de la enseñanza 

y el rendimiento estudiantil. Como consecuencia, se han ido creando nuevas 

metodologías y estrategias para adaptarlas a las generaciones de nuestros días, dejando 

atrás las técnicas tradicionales, donde se sometía al estudiantado a escuchar largas 

explicaciones de los profesores1, a seguir el temario del libro y a repasar con el cuadernillo 

de ejercicios. Actualmente, hay un rol más activo en el mundo de la docencia, en el que 

los enseñantes actúan como guía del alumnado, dejando que aprenda de forma autónoma 

y ayudándole a construir sus propios conocimientos. 

Durante el período de la Educación Secundaria Obligatoria (en adelante ESO) y 

el Bachillerato, el estudiantado de francés como Segunda Lengua Extranjera deberá 

aprender a comunicarse en la lengua meta y conocer la cultura francófona. Para poder 

llevar a cabo su enseñanza, deberemos tener en cuenta una serie de factores que 

intervienen en el aprendizaje de los discentes como, por ejemplo: el nivel que corresponde 

a cada curso, el diseño de las actividades y su desarrollo en el aula. Por ello, cabe destacar 

que los juegos seleccionados deberán tener un perfil adaptable para los diferentes ciclos 

(1.º, 2.º y 3.º para el primer ciclo y 4.º para el segundo ciclo) y flexibles con las 

necesidades del alumnado. 

Este Trabajo de Fin de Máster lo hemos estructurado en tres secciones: las dos 

primeras corresponden a la información relativa a la legislación vigente y al análisis sobre 

el estado en cuestión, donde profundizaremos sobre nuestro recurso didáctico: el juego. 

La tercera parte está relacionada con la contextualización del centro educativo, la 

Situación de Aprendizaje que hemos propuesto para ejemplificar el tema elegido, el 

análisis de las actividades implementadas y concluiremos con algunas propuestas de 

mejora de cara a una próxima puesta en práctica. 

 
1 En este Trabajo de Fin de Máster hemos decidido utilizar el masculino como género gramatical no 

marcado, de acuerdo con la normativa que ha establecido la Real Academia Española. Se podrá consultar 

en línea a través del siguiente enlace: <https://www.rae.es/dpd/g%C3%A9nero>. 
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1.1. Justificación del tema 

Desde el inicio en este Máster en Formación del Profesorado nos hemos percatado 

de la gran importancia que tiene motivar a nuestro estudiantado para que adquiera los 

conocimientos esperados de forma fácil y divertida. En las asignaturas genéricas, se 

impartió temario sobre el aprendizaje y el desarrollo mental de nuestros alumnos, nos 

enseñaron las investigaciones y publicaciones de prestigiosos autores como Jean Piaget, 

trabajamos numerosos artículos sobre las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (en adelante TIC) y descubrimos algunas actividades que pueden ayudar 

a crear un buen clima en clase. Asimismo, en las asignaturas de la especialidad (francés) 

trabajamos diversos recursos sobre diferentes temas que pueden resultar llamativos para 

el estudiantado. Todos los conocimientos adquiridos a lo largo de este curso académico 

han generado en mí un gran interés sobre la innovación en el aula. A esto se le suma la 

experiencia previa en las Prácticas Externas de la carrera, donde puse a prueba los 

conocimientos de francés con los discentes de un Instituto de Educación Secundaria 

Obligatoria y en el Servicio de Idiomas de la Universidad de La Laguna. Durante la 

estancia en estos centros, tuve la oportunidad de crear actividades y juegos para reforzar 

el temario impartido y, tras comprobar que el alumnado mostraba suma atención por lo 

que se explicaba, se generó un fuerte impulso para querer seguir trabajando en esta línea: 

la gamificación. 

1.2. Objetivos del trabajo 

En este Trabajo de Fin de Máster presentaremos una propuesta educativa donde 

el juego será el principal protagonista. Nuestro objetivo será crear nuevas técnicas de 

enseñanza para utilizarlas con el alumnado en el aula y así dejar a un lado los métodos de 

enseñanza tradicionales. Asimismo, buscamos la motivación de los discentes a través de 

la ludificación de los contenidos y que estos, a su vez, participen y se cree un ambiente 

de continua interacción durante la clase. Tras conseguir que las clases de francés sean 

más amenas y productivas, podría producirse un incremento del interés por parte de los 

sujetos, todo ello sin olvidar otro de nuestros objetivos: facilitar el aprendizaje de los 

contenidos. 

Por otra parte, es necesario mencionar que todas las actividades de este proyecto 

se realizarán con el fin de que nuestro alumnado alcance las competencias más 

importantes que figuran en el currículo, entre las que destacamos: Comunicación 
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Lingüística, Competencia Digital, Aprender a Aprender, Competencias Sociales y 

Cívicas, Sentido de Iniciativa y Espíritu Emprendedor (Real Decreto 1105/2014, p. 172). 
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2. Legislación y normativa vigente 

Para llevar a cabo este trabajo de innovación, se ha seguido la normativa y la 

legislación vigente. En este caso, cabe recordar que nos hemos centrado en la 

gamificación como herramienta educativa en la clase de FLE (Francés Lengua 

Extranjera), por lo que expondremos los apartados en los que se cita el uso de este recurso. 

Asimismo, abordaremos de forma transversal la información más relevante acerca de las 

TIC y la cultura, puesto que son temas que estarán presentes en nuestra propuesta 

didáctica.  

Los documentos que utilizaremos para llevar a cabo serán los siguientes: 

• La LOMCE: Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa.  

• El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

• El Decreto 83/2016, de 4 de julio, por el que se establece el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 

entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 

educación primaria, la educación secundaria y el bachillerato. 

• El Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: aprendizaje, 

enseñanza, evaluación (MCERL). En este caso, se trata de un documento que, 

a diferencia de los anteriormente mencionados, no es de carácter legal. El 

MCERL es un estándar internacional en el que figuran las competencias 

lingüísticas, que servirán de guía para que el profesorado calcule el nivel de las 

destrezas lingüísticas que tienen sus estudiantes en el idioma correspondiente. 

Como podemos ver, estos cinco textos oficiales sirven de guía para todos aquellos 

docentes que ejerzan su labor en el ámbito de las lenguas extranjeras, facilitándoles así la 

preparación y adaptación de sus clases a los distintos niveles educativos. 
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2.1. La LOMCE 

En los países pertenecientes a la Unión Europea se apoya toda enseñanza que 

favorezca el plurilingüismo de sus habitantes. Por ello, la ley educativa actual que se 

aplica en nuestro país recoge en las diferentes normativas que el aprendizaje de una 

Segunda o incluso Tercera Lengua extranjera es fundamental para poder comunicarnos 

con el resto de las poblaciones (LOMCE, 2013, p. 97865).  

Asimismo, podemos decir que la LOMCE se encarga únicamente de asegurar la 

impartición de idiomas en los centros de enseñanza públicos, por lo que las estrategias de 

enseñanza (como la ludificación) destinadas al profesorado aparecerán en los demás 

textos oficiales que explicaremos en los siguientes subapartados. 

Por otro lado, en esta ley se hace referencia a las TIC, donde se explica que se 

podrá hacer uso de ellas en el aula con el fin de facilitar el aprendizaje del alumnado, 

atendiendo a las necesidades de cada persona. El profesor encargado de la actividad 

deberá garantizar el orden durante el uso de esta herramienta. De esta forma, 

consideramos que las herramientas tecnológicas ayudarán a incrementar la motivación 

del estudiantado por el temario de la materia correspondiente: 

La incorporación generalizada al sistema educativo de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC), que tendrán en cuenta los principios de diseño 

para todas las personas y accesibilidad universal, permitirá personalizar la educación 

y adaptarla a las necesidades y al ritmo de cada alumno o alumna. […] Las 

Tecnologías serán una pieza fundamental para producir el cambio metodológico que 

lleve a conseguir el objetivo de mejora de la calidad educativa (LOMCE, 2013, p. 

97865). 

Otro punto que figura en este documento oficial y que forma parte de nuestro 

trabajo es la cultura. Nuestra labor como docentes, es educar a los ciudadanos españoles 

para que crezcan en un ambiente de aceptación y tolerancia hacia los demás individuos y 

culturas. De esta forma, podrán estar integrados dentro de la sociedad actual y futura: 

Uno de los principios en los que se inspira el Sistema Educativo Español es la 

transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 

responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, 

el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de 

discriminación. Se contempla también como fin […] la participación activa en la 

vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad 

de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento 

(LOMCE, 2013, p. 97866). 
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2.2. El Real Decreto 1105/2014 

En el Real Decreto, por el que se establece el currículo básico de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, se aconseja al profesorado de tomar como 

referente el sistema descriptivo del MCERL para llevar a cabo sus clases, para así seguir 

el programa correspondiente de cada nivel educativo y las principales competencias que 

ayuden al alumno a desenvolverse correctamente en la lengua meta: 

Siguiendo el sistema descriptivo del Marco Común Europeo de Referencia para las 

Lenguas (MCERL), el currículo de Segunda Lengua Extranjera correspondiente a 

estas etapas recoge los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 

evaluables que articularán la materia, con el fin de que el alumnado pueda desarrollar 

en el segundo idioma que haya escogido, en sinergia con las competencias clave que 

le permitan desenvolverse en dicho idioma con sencillez, pero con suficiencia, en las 

situaciones más habituales en que pueda encontrarse en los ámbitos personal, 

público, educativo y ocupacional (Real Decreto, 1105/2014, p. 516). 

Es importante mencionar que, en el Real Decreto, no figura ninguna guía 

orientativa para la preparación de los contenidos de los docentes, ni se expone el uso de 

determinadas herramientas didácticas, puesto que su función es proporcionar las 

instrucciones necesarias para que cada comunidad autónoma elabore su propio currículo 

en las diferentes asignaturas. Las orientaciones que van dirigidas al profesorado las 

podremos encontrar en los Decretos (concretamente en los currículos) y en el MCERL, 

documentos que serán explicados en los subapartados 2.3. y 2.5.  

Por esta razón, no hemos obtenido ningún resultado durante la búsqueda (en el 

Real Decreto) del tema de este trabajo: el juego, así como tampoco hemos encontrado 

información acerca de la utilización de las TIC. Cada docente será quien se encargue de 

utilizar los métodos de enseñanza que estime más pertinentes para mejorar el aprendizaje 

y la motivación de cada grupo. 

Respecto al tema de la cultura, es necesario mencionar que, en el Real Decreto, se 

expone como uno de los objetivos fundamentales de la ESO, ya que debemos enriquecer 

a nuestro estudiantado con aspectos de otras sociedades: 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los 

alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura […]; desarrollar y 

consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación 

a estudios posteriores y para su inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus 

derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos (Real Decreto, 1105/2014: 176). 
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2.3. El Decreto 83/2016 

El presente documento tiene como objetivo la concreción del currículo de 

Canarias para las diferentes asignaturas, a partir de las instrucciones que han sido 

establecidas por la ley educativa (LOMCE) y que figuran en el Real Decreto. Uno de los 

propósitos del currículo es que el alumnado adquiera los conocimientos esperados en las 

diversas materias, destacando (entre otros) los de carácter cultural y lingüístico. 

A diferencia de los textos oficiales que hemos explicado anteriormente, en el 

Decreto podemos encontrar algunos ejemplos de estrategias de enseñanza que serán útiles 

para el profesorado. No obstante, se hace hincapié en que cada docente será quien los 

elija libremente dependiendo del contenido, y siempre y cuando se atienda a las 

necesidades del alumnado para facilitar su aprendizaje: 

Asimismo, el profesorado debe tener en cuenta en el diseño y planificación los 

distintos modelos de enseñanza (directa, no directiva, juegos de rol, investigación...), 

agrupamientos variados (individual, por parejas, en pequeños grupos, en gran 

grupo...), de igual manera que los diferentes estilos de aprendizaje (visual, auditivo, 

sensorial) o las inteligencias múltiples del alumnado (Decreto, 83/2016, p. 18951). 

En relación con el tema de la innovación en el aula, en el currículo de la Segunda 

Lengua Extranjera se explica claramente que el profesorado podrá utilizar cualquier 

recurso que esté a su alcance y que se asemeje a los gustos de cada grupo para incentivar 

la motivación de los estudiantes por la asignatura. Esto implica que podemos recurrir al 

juego como herramienta de aprendizaje. De esta forma, estaríamos contribuyendo a 

abandonar el método de enseñanza tradicional y a abrir nuevos caminos en el mundo de 

la enseñanza de idiomas: 

Los materiales y recursos didácticos seleccionados por cada docente deberán ser 

innovadores, variados, flexibles y adaptados a los intereses, necesidades y gustos del 

grupo, acordes con el contexto concreto de aplicación y pertinentes para las tareas 

programadas, además deben promover la igualdad de género, al igual que 

oportunidades para tratar de forma crítica el uso del género o de los roles sexuales. 

Estos deben, a su vez, operar como puente entre el alumnado y la realidad de la 

lengua y cultura extranjera, proporcionando experiencias fortalecedoras de su 

autoestima y una actitud empática hacia la lengua objeto de estudio y su cultura 

(Decreto, 83/2016, p. 18951). 

Siguiendo esta última idea, el currículo nos explica que en Canarias se aspira a 

extender la enseñanza de lenguas extranjeras y a mejorar las herramientas que ayudan al 

aprendizaje de las mismas. De esta manera, contribuimos con el propósito de la Unión 

Europea: incrementar los conocimientos de los ciudadanos en las demás lenguas 

extranjeras: 
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En nuestra comunidad autónoma se pretende fomentar la enseñanza temprana de 

idiomas, la enseñanza multilingüe, la intercomprensión y la calidad de los materiales, 

garantizando la estrategia europea en materia de multilingüismo (Decreto, 83/2016, 

p. 18943). 

En cuanto al uso de las TIC en la enseñanza de lenguas extranjeras, podemos 

constatar una vez más que se trata de una herramienta esencial para favorecer el 

aprendizaje. Como docentes, debemos aprovechar este recurso no solo para mejorar las 

competencias de comprensión y expresión orales y escritas de nuestros discentes, sino 

también para acercarles a otras culturas y enseñarles a utilizar las tecnologías 

adecuadamente: 

La presencia de las TIC en el diseño de las situaciones de aprendizaje de una  segunda 

lengua extranjera es primordial, ya que, por sus características, ofrecen una variedad 

ilimitada de recursos para el aula, permiten la aproximación inmediata y real a 

lenguas diferentes y culturas lejanas y potencian el lenguaje oral y escrito, la 

adopción de estrategias de autoaprendizaje, el conocimiento de la segunda lengua 

extranjera y su cultura, así como el acercamiento a personas de otras zonas 

geográficas (Decreto, 83/2016, p. 18951). 

Respecto a la cultura, en el currículo se explica que el aprendizaje de una tercera 

lengua (L3) ayuda a que cada persona aumente sus conocimientos comunicativos y 

mejore sus relaciones con otras personas de culturas diferentes. Por lo tanto, habrá un 

incremento de tolerancia hacia los demás en nuestra sociedad a la vez que se adquieren 

otros saberes lingüísticos. Los idiomas ayudan a conectar a las personas que pertenecen 

a países situados en distintas partes del mundo mediante un mismo lenguaje, y también 

favorecen el intercambio de culturas; todo ello sin olvidar que benefician las 

oportunidades laborales: 

[…] el dominio de una segunda lengua extranjera (L3) contribuye al desarrollo 

integral del individuo: posibilita nuevas relaciones interpersonales, permite acceder 

a otras culturas, tender puentes hacia experiencias inaccesibles hasta ese momento y 

participar en una sociedad cada vez más globalizada y conformada por ciudadanos 

plurilingües. Además, […] facilita la movilidad, un aspecto cada vez más presente 

en la Europa actual, al tiempo que favorece una mayor posibilidad de acceso al 

mundo laboral y cultural (Decreto, 83/2016: 18943). 
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2.4. Orden ECD/65/2015 

De acuerdo con las orientaciones que ha establecido la Unión Europea, este 

documento expone detalladamente las competencias, los criterios de evaluación y los 

contenidos que se trabajarán en la ESO y en el Bachillerato. Para llevar a cabo este 

subapartado, nos centraremos en la motivación del alumnado por aprender los contenidos 

de la asignatura a través de las herramientas lúdicas, centrándonos en el juego.  

En primer lugar, es fundamental mencionar que, para que los discentes desarrollen 

correctamente las competencias, es necesario que cada uno asuma su papel de aprendiz, 

convirtiéndose en una persona más autónoma y activa. Esto lo podemos conseguir 

llamando su atención, despertando su curiosidad y motivándolos con los contenidos que 

les queramos enseñar o con actividades lúdicas: 

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y 

mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo 

planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el 

responsable de su aprendizaje (Orden ECD, 65/2015, p. 7002).  

Asimismo, nosotros como educadores debemos tener en cuenta que las 

metodologías que empleemos en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los individuos 

repercutirán en su intercambio comunicativo y sociocultural. En la enseñanza de lenguas 

extranjeras se valorará fundamentalmente la metodología activa, con el fin de desarrollar 

las habilidades lingüísticas de los discentes: 

[…] la toma de decisiones educativas supone optar por metodologías activas de 

aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en problemas, en retos, 

etcétera), ya sean estas en la lengua materna de los estudiantes, en una lengua 

adicional o en una lengua extranjera, frente a opciones metodológicas más 

tradicionales (Orden ECD, 65/2015, p. 6991). 

Respecto al uso de las metodologías activas (como el juego), en el Anexo II de la 

Orden ECD/65/2015, se expone que no solo deben estar adaptadas al nivel y al programa, 

sino que también deben facilitar la intervención del estudiantado en las actividades para 

favorecer su motivación: 

Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, 

además, metodologías activas y contextualizadas. Aquellas que faciliten la 

participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos 

en situaciones reales, serán las que generen aprendizajes más transferibles y 

duraderos (Orden ECD, 65/2015, p. 7003). 

Por otra parte, cabe destacar que este texto oficial nos aconseja preparar 

previamente los materiales y los recursos didácticos que empleemos en el aula, 
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adaptándolos a los distintos niveles educativos y al perfil de los integrantes de cada grupo. 

El uso de las TIC es fundamental para trabajar las competencias, ya que es una 

herramienta que facilita el proceso de enseñanza-aprendizaje: 

El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de 

materiales, adaptados a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de 

aprendizaje […]. Se debe potenciar el uso de una variedad de materiales y recursos, 

considerando especialmente la integración de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a 

recursos virtuales (Orden ECD, 65/2015, p. 7003). 

Finalmente, la cultura es un tema que está presente a lo largo de este documento, 

ya que figura en la mayoría de las competencias. Nosotros nos centraremos en la 

competencia en «conciencia y expresión cultural», donde se destaca la importancia de 

enseñar los aspectos más importantes de los demás pueblos que estén relacionados con la 

lengua meta. De esta forma, los alumnos podrán adquirir nuevos valores y desarrollar un 

espíritu más respetuoso hacia las demás sociedades: 

La competencia en conciencia y expresión cultural implica conocer, comprender, 

apreciar y valorar con espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las 

diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de 

enriquecimiento y disfrute personal y considerarlas como parte de la riqueza y 

patrimonio de los pueblos (Orden ECD, 65/2015, p. 7001). 

2.5. El Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL) 

Tal y como hemos mencionado al inicio de este segundo apartado, el MCERL 

sirve de guía orientativa para la preparación de nuestras clases, puesto que en él se 

recogen diversas recomendaciones de cara a la elaboración de exámenes, a la utilización 

de manuales educativos, al programa que debemos seguir para que el alumnado pueda 

comunicarse correctamente en la lengua meta, entre otros. Al igual que hemos hecho en 

los subapartados anteriores, en este centraremos la atención en aquellos aspectos 

directamente más relacionados con nuestro Trabajo de Fin de Máster. En primer lugar, 

pretendemos constatar cómo recoge este documento el empleo del juego como 

herramienta didáctica y, además, la importancia que se le otorga a los otros dos puntos 

que, de manera transversal pero necesaria, abordamos en nuestra propuesta de 

innovación: TIC y contenidos culturales. 
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2.5.1. El juego 

En este documento oficial se apoya plenamente la utilización de recursos 

didácticos que fomentan la motivación en el aula. Entre ellos podemos encontrar el juego, 

del cual se habla en el apartado «Usos lúdicos de la lengua», donde se expone una gran 

variedad de actividades de carácter social como: el veo, veo, el ahorcado, el bingo, el 

Pictionary, la oca, entre otros. Asimismo, se exponen algunas actividades individuales: 

crucigramas, sopas de letras, Pasapalabra; o incluso juegos de palabras a partir de 

anuncios, revistas, periódicos, etc. Todos ellos pueden ser empleados en distintos 

contextos, ya sean orales, escritos o audiovisuales (MCERL, 2002, p. 59). 

Tal y como acabamos de ver, el juego puede llegar a ser una herramienta esencial 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Podemos recurrir a él para enseñar cualquier 

contenido de forma lúdica y motivadora. Además, la gran variedad de actividades que 

existen hoy en día nos permite adaptarlas e implementarlas en el aula con alumnos de 

cualquier edad. Nuestra elección variará en función de los contenidos que queramos 

enseñar y en la manera en cómo los queramos transmitir. Para ello, disponemos de un 

amplio abanico de recursos didácticos: desde los más clásicos hasta los que nosotros 

mismos elaboremos.  

De igual modo, el apartado anteriormente mencionado nos da pie a explicar que 

la utilización del juego durante el proceso de enseñanza-aprendizaje de una lengua 

extranjera no solo permite la transmisión de conocimientos relacionados con el ámbito 

académico, sino que también servirán para la vida cotidiana de cada individuo. Así pues, 

estaríamos fomentando el desarrollo de algunas competencias como, por ejemplo, la 

capacidad de intercomunicarse con los demás (mediante los juegos de carácter social); o 

la capacidad de realizar actividades de forma autónoma sea del ámbito que sea. 

Por todo lo expresado anteriormente, queda claro que la gamificación es un 

recurso que presenta numerosas ventajas para la integración de los nuevos conocimientos, 

ya sea en el ámbito escolar o personal. De acuerdo con las palabras expuestas en el 

MCERL (2002, p. 59): «El uso de la lengua para fines lúdicos a menudo desempeña un 

papel importante en el aprendizaje y en el desarrollo de la lengua, pero no se limita al 

ámbito educativo». 
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2.5.2. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

En lo que respecta al uso de las TIC, el Marco Común Europeo de Referencia para 

las Lenguas propone hacer uso de ellas con el fin de facilitar y mejorar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje de las lenguas extranjeras. De esta manera, sería más sencillo 

alcanzar el objetivo de hacer de nuestros ciudadanos personas plurilingües: 

[…] el Comité de Ministros enfatizó «la importancia política que tiene […] el 

aprendizaje de lenguas con el fin de fomentar el plurilingüismo en un contexto 

paneuropeo», y dirigió la atención al valor de promover el desarrollo de enlaces e 

intercambios educativos y de explotar todo el potencial que tienen las nuevas 

tecnologías de la comunicación y de la información (MCERL, 2002, p. 4). 

Estas tecnologías pueden resultar muy útiles a la hora de evaluar la comprensión 

audiovisual, ya que nos da la opción de proyectar imágenes y audios que recreen una 

situación real o simulada a través de la lengua de estudio. Además, podremos trabajar 

fácilmente aspectos de índole cultural mediante vídeos, películas o incluso canciones. 

Algunos ejemplos de las actividades audiovisuales que podemos trabajar en clase son las 

siguientes (MCERL, 2002, p. 73): 

En la comprensión audiovisual, el usuario recibe simultáneamente una información 

de entrada (input) auditiva y visual. Dichas actividades incluyen:  

– comprender un texto leído en voz alta;  

– ver televisión, un vídeo o una película con subtítulos;  

– utilizar las nuevas tecnologías (multimedia, CD-ROM, etc.).  

– Ver televisión y cine. 

2.5.3. La cultura 

En el MCERL, podemos encontrar recogida la importancia de adquirir los 

conocimientos básicos sobre la cultura del país en la que se habla la lengua de estudio. 

De esta forma, los aprendientes podrán ser más competentes al poseer mayor cantidad de 

conocimientos y saber diferenciar las peculiaridades que existen entre su cultura materna 

y la cultura extranjera: 

El plurilingüismo tiene que contemplarse en el contexto del pluriculturalismo. […] 

En la competencia cultural de una persona, las distintas culturas (nacional, regional, 

social) a las que ha accedido esa persona no coexisten simplemente una junto a otra. 

Se las compara, se las contrasta e interactúan activamente para producir una 

competencia pluricultural enriquecida e integrada, de la que la competencia 

plurilingüe es un componente, que a su vez interactúa con otros componentes 

(MCERL, 2002, p. 6). 

De igual forma, en este documento se explica que es primordial conseguir que 

nuestros alumnos conozcan las distintas sociedades que hay en relación con el idioma de 
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estudio. La mayoría de los discentes que están estudiando la ESO o el Bachillerato no 

poseen grandes conocimientos sobre las culturas vecinas o con las que incluso 

convivimos en nuestro país. Por ejemplo, en el caso del francés como lengua extranjera, 

es necesario dar a conocer tanto la realidad que viven en su día a día los franceses como 

los francófonos, donde pondríamos de manifiesto las costumbres que tienen las 

poblaciones en su vida cotidiana, las relaciones personales, las religiones, las creencias, 

entre otros: 

[…] el conocimiento de la sociedad y de la cultura de la comunidad o comunidades 

en las que se habla el idioma es un aspecto del conocimiento del mundo. […] al 

contrario que muchos otros aspectos del conocimiento, es probable que no se 

encuentre en su experiencia previa, y puede que esté distorsionado por los 

estereotipos (MCERL, 2002, p. 100). 

En todos y cada uno de los documentos oficiales que hemos expuesto 

anteriormente figura el objetivo de la Unión Europea por incrementar los conocimientos 

de los ciudadanos en las diferentes lenguas extranjeras a la vez que aprenden diversas 

nociones culturales sobre los países en los que se habla el idioma de estudio. 

Como hemos podido constatar a lo largo de este apartado, el juego es un recurso 

didáctico de gran utilidad, pues nos permite abordar diversos contenidos de forma lúdica, 

ya sea en un contexto presencial (en el aula) o extraescolar (por medio de tareas). Este 

tipo de actividades presenta grandes ventajas, entre las que podemos destacar el desarrollo 

de las competencias digitales por medio del uso de las TIC.  

Finalmente, la mayoría de los textos estudiados declaran que el docente posee la 

total libertad de utilizar las técnicas o métodos educativos que considere más oportunos 

para implementar la enseñanza de los temas. Sin embargo, en ellos se manifiesta un 

aspecto en común: innovar en el aula con recursos o metodologías activas que se adapten 

a los distintos niveles y necesidades del alumnado, fomentando así su motivación por la 

materia. 
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3. Marco teórico 

En este Trabajo de Fin de Máster nos hemos querido centrar en el juego, un 

recurso educativo que puede ser utilizado en el aula a través de un soporte físico o digital, 

por lo que lo relacionaremos con las TIC. Como bien sabemos, hoy en día existe una gran 

variedad de plataformas digitales que nos dan la posibilidad de utilizar las actividades 

lúdicas durante la enseñanza, permitiéndonos hacer las clases más interactivas. Por lo 

tanto, como nos explica Moreno Herrero (2004, p. 6), todos aquellos materiales didácticos 

de los que decidamos hacer uso condicionan la forma de aprender de cada individuo 

pudiendo ser más fácil, entretenida e innovadora. Así pues, es muy importante saber elegir 

y utilizar los recursos con nuestro alumnado, para adaptarlos a los distintos contextos 

educativos y sacar el máximo provecho de su capacidad formativa.  

De igual modo, nos gustaría añadir que, como en nuestra propuesta didáctica se 

han tratado algunos aspectos culturales, hemos decidido incluir un subapartado final 

donde abordaremos el tema de la sociedad y la cultura en relación con la lengua francesa. 

Antes de adentrarnos en el estudio del juego como herramienta de enseñanza-

aprendizaje, queremos hacer una breve explicación sobre la etimología de este término. 

Se trata de una palabra que proviene del latín «iocus», cuyo significado es «broma, 

diversión o chanza», y está estrechamente relacionada con el término «ludus» («juego, 

diversión y ocio») (Lorente Fernández y Pizarro Carmona, 2012, p. 2). 

En relación con este primer acercamiento etimológico de la palabra «juego», 

hemos querido hacer una búsqueda en el diccionario de la Real Academia Española 

acerca de las definiciones que nos presentan algunos términos que están relacionados con 

nuestro tema y así extraer una concepción más amplia sobre los mismos: 

- Juego. 2. m. Ejercicio recreativo o de competición sometido a reglas, y en el cual 

se gana o se pierde. 

- Jugar. 1. intr. Hacer algo con alegría con el fin de entretenerse, divertirse o 

desarrollar determinadas capacidades. 

- Lúdico, ca. 1. adj. Perteneciente o relativo al juego 

A continuación, pasaremos a explicar detenidamente nuestro tema de trabajo. 
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3.1. El juego como método de enseñanza 

El juego es una actividad que influye en los aspectos psicológicos y biológicos de 

las personas, y aparece condicionado por la cultura a la que pertenece cada individuo. 

Desde pequeños, todos hemos adquirido numerosos conocimientos por medio del mismo; 

pues se trata de una herramienta que facilita, en muchas ocasiones, el entendimiento de 

conceptos clave para nuestro desarrollo mental. Este recurso educativo también ayuda a 

despertar el interés por diversos contenidos, por lo que su utilización puede resultar muy 

útil durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula (Ponce Huertas, 2009, p. 2). 

 Esta misma autora que acabamos de citar, nos explica en su publicación que: «el 

juego es una de las actividades más relevantes en el proceso de desarrollo de la persona, 

es necesario para el perfeccionamiento y adquisición de habilidades de índole cognitivas, 

sociales, conductuales, etc.». Como podemos constatar, estamos ante una actividad lúdica 

que podemos realizar, o bien de forma individual, con la que incrementaremos nuestros 

conocimientos; o bien de forma colectiva, que nos permitirá desarrollar las destrezas 

sociales y lingüísticas. Además, podemos decir que este recurso didáctico interviene en 

el ámbito psicológico del ser humano, ya que favorece la motivación del aprendiente por 

adquirir nuevos conocimientos y genera una sensación de agrado durante su realización, 

ayuda a controlar el sentimiento de frustración cuando se trata de una actividad 

competitiva, permite mejorar las relaciones sociales (se crea un vínculo comunicativo con 

los demás), impide aquellas conductas que no están bien vistas en nuestra sociedad y da 

lugar a la toma de ejemplo del comportamiento «ideal» (Ponce Huertas, 2009, p. 2). 

De igual forma, los objetivos de cada juego variarán en función de lo que nosotros 

queramos enseñar. Ponce Huertas (2009, p. 2) aclara que «sus motivaciones son 

intrínsecas y no se hallan en principio al servicio de otros objetivos». No obstante, esta 

misma autora (2009, p. 3) añade que todos los juegos presentan ciertas características 

comunes, entre ellas destacan las siguientes: 

1. Todo juego es una actividad libre y espontánea, es decir, que no está 

determinada por ningún factor externo y podemos hacer uso de ella cuando sea 

necesario. 

2. El juego no es la vida corriente, sino que forma parte de un espacio que resulta 

útil para nuestro día a día. 
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3. Todo juego es desinteresado, pues no supone una necesidad para el ser 

humano. 

4. El juego es voluntario y espontáneo; en otras palabras, no hay ninguna 

obligación por realizarlo y la persona que lo organiza se encarga únicamente 

de seleccionarlo. 

5. El juego «está encerrado en sí mismo». Esto quiere decir que la actividad está 

contextualizada dentro de un marco espaciotemporal. 

6. El juego se repite, un hecho que nos facilita la integración de los nuevos 

conceptos. 

7. Dentro del campo de juego existe un orden propio y absoluto, si este factor no 

se cumple, podría desaparecer su objetivo, llegándolo a invalidar. 

8. El juego es placentero y divertido; nos llena de satisfacción, entusiasmo y, en 

ocasiones, de alegría, por lo que sus jugadores lo valoran positivamente. 

9. El juego es expresivo, comunicativo, productivo, explorador y comparativo. 

Cuando diseñamos una actividad para realizarla por grupos, los participantes 

deberán exponer sus conocimientos, aportar ideas, buscar alternativas y 

estrategias para alcanzar su objetivo. 

10. El juego implica seriedad y esfuerzo, de esta manera, los participantes podrán 

obtener los mejores resultados para ganar. 

Para que el proceso de enseñanza, a través del juego, se lleve a cabo correctamente 

habrá que tener en cuenta el desarrollo emocional, afectivo y creativo del estudiantado, 

así como también se deberán desarrollar todas aquellas capacidades que permitan al 

individuo alcanzar la autonomía personal. Por lo tanto, nuestro rol como educadores en 

el transcurso de este tipo de actividades será crucial (Ponce Huertas, 2009, p. 4). 

3.2. Teorías sobre el juego: Freud, Huizinga y Piaget 

Llegados a este punto, es necesario destacar la perspectiva que tienen otros autores 

acerca del juego para entender mejor su importancia en la vida del ser humano. Por ello, 

dedicaremos este apartado a explicar las teorías de Sigmund Freud, Johan Huizinga y 

Jean Piaget, tres personalidades sumamente conocidas que han dedicado parte de su vida 

para estudiar y publicar sobre el tema expuesto. Si bien es cierto que existen otros eruditos 
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que han realizado análisis sobre el mismo, nos hemos percatado de que los autores 

mencionados son los más nombrados por investigadores de distintas partes del mundo. 

En primer lugar, de acuerdo con las explicaciones que presentan Gallardo López 

y Gallardo Vázquez (2018a, p. 8) en su artículo, Freud relaciona el juego con la 

manifestación de los instintos, los cuales nos hacen llegar al estado de satisfacción; de 

placer. A ello le añaden que, al igual que el sueño, el psicoanalista considera el juego 

como una herramienta de índole simbólica que favorece la «expresión de la sexualidad» 

y el cumplimiento de los deseos. Finalmente, los autores anteriormente citados concluyen 

que, según Freud, la única diferencia que existe entre el sueño y el juego es que los niños 

alcanzan sus objetivos por medio del juego, mientras que los adultos lo hacen a través de 

los sueños. 

Explicado de otra forma, Gallardo López y Gallardo Vázquez (2018a, p. 10) 

interpretan el juego, a partir del análisis de Freud, como la expresión de los instintos de 

cada persona. Gracias a esta actividad, se puede descubrir el placer, «ya que puede dar 

salida a diferentes elementos inconscientes». 

Johan Huizinga, por su parte, habló de los principales componentes que 

constituyen la conducta lúdica en su obra Homo ludens (1938). Bernabeu Morón y 

Goldstein (2009, p. 41), nos explican que Huizinga estableció la estrecha relación que 

existe entre el juego y las costumbres que había en las antiguas sociedades, las religiones, 

los mitos paganos, el pensamiento filosófico y las diferentes formas culturales. Asimismo, 

los autores mencionados exponen que, para Huizinga, las personas además de estar 

capacitadas para pensar (homo sapiens), están capacitadas para jugar (homo ludens). 

Bernabeu Morón y Goldstein (2009, p. 41), concluyen citando un fragmento del autor 

mencionado en el que describe el juego como: 

Una acción u ocupación libre, que se desarrolla dentro de unos límites temporales y 

espaciales determinados, según reglas absolutamente obligatorias, aunque 

libremente aceptadas, acción que tiene su fin en sí misma y va acompañada de un 

sentimiento de tensión y alegría y de la conciencia de “ser de otro modo” que en la 

vida corriente (Huizinga, 1968, p. 49). 

Jean Piaget es otro de los autores clave en el estudio del juego como recurso 

educativo. Tal y como exponen Bernabeu Morón y Goldstein en su artículo (2009, p.42), 

Piaget considera que el pensamiento primigenio se manifiesta por medio del juego, y que 

la actividad lúdica favorece el desarrollo mental de cada individuo.  
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 Siguiendo el estudio de Andrés Tripero (2011, s.p.), en La formación del símbolo 

en el niño (1973), Jean Piaget explica, de forma general, el concepto del juego y luego 

clasifica sus tipos según la estructura que presenta cada uno. Esta investigación sobre la 

«Teoría estructuralista del juego» apareció mediante el examen de las capacidades 

mentales del niño y observando la eficacia «activa» que presentan el juego y los juguetes, 

siendo analizados como «materiales útiles» que intervienen en el proceso del desarrollo 

cognitivo, psicomotor y sensorio motor. Asimismo, participan en la evolución del 

pensamiento lógico y del lenguaje del ser humano. 

Piaget integró los mecanismos lúdicos en los distintos pensamientos que van 

surgiendo durante la etapa infantil. Además, este autor consideró el juego como un 

proceso de «asimilación de los elementos de la realidad sin tener que aceptar las 

limitaciones de su adaptación» (Andrés Tripero, 2011, s.p.). 

En cuanto a los principios de la Teoría de Piaget podemos encontrar los esquemas 

sensoriomotores, divididos en dos peculiaridades complementadas entre sí (Andrés 

Tripero, 2011, s.p.): 

- La asimilación funcional o reproductora, es decir, la continua repetición de 

ciertas acciones ayuda a consolidar los conocimientos del individuo. Este aprendizaje se 

convierte en un esquema de acción que, a su vez, se transforma en conceptos. 

- La asimilación mental, originada por la asociación de los objetos a una 

determinada acción.  

Una vez el niño haya asimilado las actividades que realiza durante sus distintas 

etapas, este las repite una y otra vez, mejorando las acciones y sin que ello le suponga un 

esfuerzo de asimilación; al contrario, lo hace por obtener el placer conseguir repetirlo. 

Como explica Andrés Tripero (2011, s.p.): «El juego infantil es sencillamente producto 

de la asimilación, haciendo participar como “elemento asimilador” a la “imaginación 

creadora”». 

Por todo lo anteriormente expuesto respecto a la teoría de Jean Piaget, creemos 

que en la etapa infantil se consolidan los procesos de adaptación y asimilación de los 

conocimientos, dando paso a la transición hacia la edad adulta.  
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3.3.  Tipos de juegos 

Existe una gran variedad de juegos que fomentan la dinámica de los grupos y 

ayudan a crear un buen clima en el aula. En este apartado hemos querido exponer algunas 

de las tipologías que hay respecto al tema y que tomaremos como referencia para diseñar 

nuestra Situación de Aprendizaje de este Trabajo de Fin de Máster. 

A continuación, mencionaremos cuatro clasificaciones que ha destacado Ponce 

Huertas en su estudio (2009, p.5) y explicaremos el objetivo de cada una de ellas. 

En primer lugar, aparecen los juegos de presentación e iniciación grupal, que se 

utilizan en la primera toma de contacto entre los miembros de un grupo. Su objetivo 

principal es entablar relaciones para garantizar un buen rendimiento y bienestar en el 

espacio de trabajo. Así pues, entre sus funciones principales destacan: la mejora de la 

autoestima y el ingenio, facilitar el entendimiento, romper el hielo inicial, conocer y darse 

a conocer a uno mismo para crear un contacto personal con los demás, crear un vínculo 

comunicativo entre los integrantes del grupo, encontrar posibles afinidades, etc. Todo ello 

favorecerá, a su vez, la dinámica de trabajo en las actividades que se propongan realizar 

(Ponce Huertas, 2009, p. 5). 

En segundo lugar, figuran los juegos de cohesión, es decir, aquellos que ayudan a 

entablar o a reforzar las relaciones entre los miembros del grupo mediante el 

conocimiento de sus características personales. Estamos, por tanto, ante una actividad en 

la que el trabajo individual influye en todo el grupo, originando una mayor implicación y 

participación en el trabajo; todo ello sin olvidar que este tipo de juegos aumentan el 

sentimiento de pertenencia al equipo (Ponce Huertas, 2009, p. 5). 

En tercer lugar, encontramos los juegos de división grupal, que tienen como 

objetivo principal repartir a los miembros del grupo de clase en distintos subgrupos, cuyo 

número variará según las actividades que queramos realizar. Esta dinámica nos permite 

facilitar la organización y mejorar el rendimiento de cada individuo (Ponce Huertas, 2009, 

p. 5). 

En cuarto y último, presentaremos los juegos de evaluación, en los que se valoran 

las actividades que se han realizado a lo largo de las sesiones establecidas. Se puede 

utilizar la evaluación de proceso (al final del proyecto) o la evaluación inicial, con el fin 

de saber cuáles son los conocimientos que tiene el alumnado en un principio. En ambos 

casos, se evaluará de forma individual, ya sea por medio oral o escrito; de forma anónima 
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o personalizada, y no solo se abarcarán los temas expuestos en clase sino también la 

experiencia de cada uno (Ponce Huertas, 2009, p. 6). 

Sea cual sea el tipo de juego que elijamos, debemos tener siempre presente los 

intereses y necesidades de los grupos; tenemos que preguntarnos qué es lo que deben 

aprender y cómo lo deben aprender, adecuando el contenido a cada nivel y elaborando 

actividades variadas que ayuden a desarrollar la autonomía de cada persona. De esta 

forma, crearemos un clima participativo y motivador, donde se facilitará el proceso de 

aprendizaje y nosotros, por tanto, habremos cumplido con nuestro objetivo: enseñar una 

Segunda Lengua Extranjera. 

Por otra parte, nos gustaría añadir que, durante nuestra búsqueda sobre las 

tipologías del juego, hemos encontrado a otros prestigiosos autores que han clasificado 

esta metodología lúdica de distintas formas. Uno de ellos fue Roger Caillois, un sociólogo 

y escritor francés que decidió indagar sobre el estudio realizado por Huizinga, al cual 

hemos aludido con anterioridad. Bernabeu Morón y Goldstein (2009, pp. 41-42) nos 

explican que Caillois, en su obra Los juegos y los hombres (1958), comparte la variedad 

de juegos que hay en relación con «la clase de impulso lúdico que lo provoca» (p.42). 

Esta publicación presenta una clasificación enfocada a cuatro bloques de juegos según 

predomine en ellos el simulacro, la competición, el vértigo o el azar. A continuación, 

explicaremos brevemente cada uno de ellos de acuerdo con el análisis que realizaron 

Bernabeu Morón y Goldstein sobre Caillois: 

En los juegos en los que prevalece el simulacro (mimicry), el participante se 

transforma temporalmente en otra persona, dejando atrás su personalidad para así 

alcanzar la diversión de la actividad. Ejemplos de juegos en este bloque serían el de la 

imitación de alguien conocido o las representaciones teatrales (Bernabeu Morón y 

Goldstein, 2009, p. 42). 

Aquellas actividades en las que destaca la competición (agôn) se realizan, por lo 

general, con actividades de enfrentamientos donde los jugadores poseerán las mismas 

oportunidades para determinar quién será el ganador. Con este tipo de juegos se fomenta 

el deseo de superar a los rivales y demostrar así la «superioridad» del vencedor en el 

ámbito correspondiente, ya sea habilidad, ingenio, resistencia, agilidad, entre otros. Para 

alcanzar la victoria, es necesario disponer de concentración, esfuerzo y preparación. Claro 

ejemplo de este bloque son los concursos (Bernabeu Morón y Goldstein, 2009, p. 42). 
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En cuanto a los juegos donde aparece el vértigo (ilinix), podemos decir que tienen 

como objetivo alterar (momentáneamente) la percepción de la realidad de la persona para 

llegar al estado de «pánico voluptuoso». Esto se produce, por ejemplo, cuando nos 

subimos en alguna atracción o participamos en juegos que requieran movimientos 

giratorios, acrobacias o saltos (Bernabeu Morón y Goldstein, 2009, p. 42). Como 

podemos constatar, este bloque es el que más se aleja de las actividades que podemos 

realizar en el aula. 

Finalmente, los juegos en los que figura el azar (alea), han sido elaborados bajo 

una decisión que no está en manos de los participantes. Al contrario de lo que ocurre en 

los juegos de competición, en este caso los jugadores pasarán a ser sujetos pasivos durante 

la partida, es decir, no habrá ninguna competencia, sino que esperarán a ver qué es lo que 

les depara el fin de la partida. Bernabeu Morón y Goldstein (2009, p. 42) lo ejemplifican 

con el juego del bingo y el de la ruleta. 

Estos últimos autores, hacen referencia en su estudio (2009, p. 43) a otro autor 

que se encargó de clasificar los juegos. Se trata del psicólogo soviético Vygotski, quien 

expuso que la actividad lúdica está determinada por dos características: la 

contextualización o situación imaginaria y la fijación de reglas. Asimismo, Bernabeu 

Morón y Goldstein (2009, p. 43) manifiestan que, para Vygotski, en el proceso evolutivo 

del ser humano se desarrollan tres categorías de juegos: 

1. Los juegos con distintos objetivos, con los que los niños desarrollan su 

capacidad cognoscitiva. 

2. Los juegos constructivos. En esta categoría, el individuo pone en marcha las 

acciones que han sido elaboradas previamente. 

3. Los juegos de reglas, donde los participantes deberán solucionar un problema 

determinado siguiendo una serie de normas. De esta forma, podrán mejorar su 

capacidad de razonamiento. 

Respecto a esta última tipología, Bernabeu Morón y Goldstein (2009, pp. 42-43) 

y Andrés Tripero (2011, s.p.) añaden que, desde la perspectiva de Piaget, el «juego de 

reglas» está dividido en dos periodos: el primero abarca entre los cuatro y los seis años y, 

el segundo, entre los seis y los once años. Este último será más complejo, pues en esta 

etapa los niños deberán asimilar los juegos en los que se han integrado diversas normas. 

Con estas actividades se podrán completar todas aquellas destrezas que se habían 



26 
 

adquirido hasta el momento (las combinaciones sensoriomotoras, como las carreras; o las 

intelectuales, como el ajedrez).  

Cabe destacar que la existencia de las reglas en los juegos es fundamental, ya que 

ayudan a llegar a un acuerdo entre los jugadores y fomentan la igualdad. De ahí nacerá el 

espíritu competitivo de cada persona ya que, para alcanzar la victoria, cada uno deberá 

idear diversas estrategias. No obstante, fijar unas normas no será tarea fácil para quien 

organice el juego:  

Al principio los jugadores suelen ser pocos y las alteraciones de las normas muchas. 

Pero con el paso a la escolaridad se irá alcanzando un equilibrio sutil entre el 

principio asimilador del Yo, que es consustancial a cada juego y la adecuación de 

éste a la vida lúdico-social (Andrés Tripero, 2011, s.p.). 

Para finalizar este subapartado y en relación con la clasificación de los últimos 

autores (Vygotski y Piaget), Montero Herrera (2017, p. 79) añade una etapa más del juego 

durante el desarrollo del ser humano. Se trata de la «etapa de operaciones formales», que 

abarca de los doce años en adelante (edad en la que se empieza la ESO). Según este autor, 

estamos ante un periodo en el que la capacidad de razonamiento de los discentes nos 

llevará a diseñar juegos que tengan un grado de dificultad más elevado y con los que se 

puedan intercambiar opiniones respecto al contexto en el que les situemos. De esta forma, 

conseguiremos llamar más fácilmente la atención de los participantes. 

3.4. El juego como método de aprendizaje 

El aprendizaje es considerado como el impulsor principal del desarrollo de las 

personas. Este proceso de adquisición de conocimientos requiere un periodo de tiempo 

que variará en función de cada individuo (Ponce Huertas, 2009, p. 3).  

Afortunadamente, el juego es un recurso didáctico que podemos utilizar para 

facilitar el aprendizaje de nuestro alumnado. En los últimos tiempos, su papel ha 

cambiado y ya no es percibido como «tiempo perdido»; al contrario, ahora figura dentro 

de las actividades curriculares y ha pasado a formar parte de las herramientas educativas 

que intervienen en el proceso de maduración de los discentes. Así pues, el juego se ha ido 

utilizando cada vez más, con el fin de mejorar el aprendizaje y ha llegado a obtener una 

gran importancia dentro del marco educativo, entendido como tal la familia y los centros 

educativos (Ponce Huertas, 2009, p. 3). 

En relación con este tema, Montero Herrera (2017, p. 76) manifiesta, por su parte, 

la importancia de sustituir las antiguas metodologías educativas por otras que estén más 
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actualizadas y adaptadas a las necesidades de la sociedad actual, pues como bien explica 

el autor: «con el paso de los años, los gustos y las actividades de la población se van 

modificando». A pesar de ello, es evidente que hoy en día muchos docentes optan por 

seguir utilizando en sus clases el método pedagógico tradicional, con el que se pone en 

práctica el conductismo o la «enseñanza transmisiva».  

Son numerosos los autores que podemos encontrar posicionándose en contra de 

este tipo de metodología tradicional, ya que no la consideran del todo efectiva para el 

aprendizaje del alumnado. Méndez (2005, pp. 19-20), por ejemplo, afirma que: 

En alumno, en particular el adolescente, no aprende por interés propio; siente las 

tareas y exámenes como una imposición del adulto, no percibe una razón de ser a su 

vivencia en la institución educativa y puede llegar a aburrirse. 

Una enseñanza transmisiva puede, además, provocar verdaderas lagunas en el 

conocimiento, ya que el alumno suele “aprender” cosas que en realidad no está 

entendiendo. En algunos casos llega a convencerse de que es “tonto”, con la 

consecuente pérdida de autoestima, que no solo le ocasiona un daño moral, sino que 

puede en muchos casos obligarlo a desertar, a abandonar sus estudios. 

Como podemos constatar, toda aquella enseñanza que esté enfocada en los 

manuales de aprendizaje no va a generar el entusiasmo y la motivación que necesita el 

estudiantado para aprender, sino al contrario, suscitará en él sentimientos negativos, 

desmotivación, bajo rendimiento y, con ello, malas notas, conduciéndolo (en el peor de 

los casos) al fracaso escolar. Por esta razón, se han buscado nuevas alternativas para hacer 

las clases más interesantes y atractivas para los discentes. Una de ellas es la enseñanza-

aprendizaje por medio del juego. Así pues, la importancia de las metodologías que se 

utilizan durante las sesiones se debe a que son las encargadas de introducir al alumnado 

en el proceso de formación de nuestra materia. Con ellas incentivamos el uso de los 

conocimientos ya adquiridos para obtener otros nuevos, y nos permiten crear un nuevo 

espacio de estudio con el que podemos desconectar de la rutina (Montero Herrera, 2017, 

p. 76). 

El juego es una herramienta de enseñanza con la que los docentes podrán motivar 

y llamar la atención de sus aprendientes durante las clases, fomentando su participación 

en las actividades propuestas. Al igual que la autora anteriormente citada (Ponce Huertas), 

Montero Herrera (2017, pp. 76-77) afirma que si utilizamos los juegos didácticos con un 

fin educativo no se estará «perdiendo el tiempo», sino que se estará ayudando a mejorar 

las calificaciones y el rendimiento académico del estudiantado. 
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Este mismo autor (2017, p. 84) responde a nuestra pregunta sobre si el juego 

podría ser solo cosa de niños, pues como bien explica, este recurso no solo es un método 

de aprendizaje apto para utilizarlo en las etapas de infantil y primaria, si adaptamos las 

actividades en función de las distintas edades podremos utilizarlos en secundaria o, 

incluso en bachillerato. Asimismo, nos explica que: «si la clase resulta atractiva para 

quienes asisten diariamente esto permite incentivarlos e incentivarlas más hacia el 

proceso de aprendizaje y así crear un ambiente más interactivo» (Montero Herrera, 2017, 

p. 84). 

Concluiremos este subapartado con una interesante reflexión que hace Reyes 

Santillán (s.f., pp. 46-47) sobre el rol del profesor y la ventaja que tiene el aprendizaje 

por medio de los juegos:  

Cuando el profesor considera que su papel dentro del aula es “instruir” o enseñar 

algo directamente, la tarea es difícil, pero si es iniciador y propiciador del 

conocimiento dentro del cual los niños pueden explorar, jugar, planear y asumir la 

responsabilidad de su propio saber, las cosas revisten de forma diferente. Por 

consiguiente, el docente se vuelve cada vez más eficaz de la situación dentro del 

aprendizaje dentro del cual reconoce, afirma y apoya las oportunidades de los niños 

para aprender a su propio modo, en su propio nivel y partiendo de sus propias 

experiencias previas. 

3.5. Ventajas e inconvenientes del juego como recurso educativo 

3.5.1. Ventajas del juego como recurso educativo 

Además de las ventajas que hemos ido exponiendo a lo largo de los subapartados 

anteriores, el uso de los juegos como herramienta educativa presenta otros beneficios que 

son indispensables para el proceso de enseñanza-aprendizaje y que, a su vez, serán 

gratificantes tanto para el alumnado como para el profesorado. Juan Rubio y García 

Conesa (2013, p. 175) exponen algunos de ellos: 

• Los beneficios cognitivos, ya que con determinados juegos podemos revisar, 

reforzar y aumentar el temario, así como también pueden ayudarnos a enfocar 

la gramática de una manera más comunicativa. 

• Los beneficios afectivos: son bastantes las actividades lúdicas con las que 

podemos reducir el «filtro afectivo» de cada alumno y nos permiten trabajar la 

materia de forma sencilla e innovadora. También favorecerán el intercambio 

comunicativo en el aula y fomentarán la motivación de los discentes por 

adquirir nuevos conocimientos. 
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• Los beneficios de adaptabilidad: los juegos se pueden adecuar a las edades, 

niveles o incluso a las necesidades e intereses de cada grupo. Con ellos 

podemos desarrollar las habilidades lingüísticas (comprensión y expresión 

orales y escritas, y la interacción), así como también exigen que haya un 

mínimo de preparación por parte del alumnado. Además, muchos juegos 

requieren el uso de las TIC, por lo que fomentaríamos el desarrollo de la 

competencia digital. 

• Los beneficios dinámicos: el papel del profesor durante la realización de estas 

actividades pasará a ser el de «facilitador», pues los juegos están enfocados 

únicamente al aprendizaje del estudiantado. De la misma manera, estos 

recursos fomentan las habilidades sociales y/o la autonomía, promueven la 

competencia sana y crean un ambiente participativo por parte de toda la clase. 

Actualmente, existe una gran cantidad de alumnos que no encuentran el atractivo 

de aprender una Segunda Lengua Extranjera, en este caso el francés. Por ello, Juan Rubio 

y García Conesa (2013, p. 175) sostienen que «los juegos agregan variación a una clase 

y aumentan la motivación, proporcionando un incentivo convincente para usar la lengua 

extranjera». Y añaden que, con las actividades lúdicas, todos los discentes (incluso los 

más tímidos) podrán participar y aprender el idioma de igual forma que han aprendido su 

lengua materna «sin ser conscientes de que lo están estudiando y aprendiendo».  

Montero Herrera (2017, p. 85), por su parte, también expresa su opinión acerca de 

la utilización de los juegos en el ámbito educativo. Para él, al igual que para otros autores, 

este recurso didáctico favorece la asimilación de los contenidos y permite retenerlos a 

largo plazo, así como también creará un vínculo entre el profesor y el alumno:  

[…] por medio del empleo de juegos en la enseñanza, los contenidos que se verán 

van a ser más fáciles de asimilar y de recordar, esto también permite al profesorado 

conocer un poco más a sus estudiantes en cuanto a su manera de pensar, opinar y 

resolver preguntas, ya que cada uno o una lo hace de una forma diferente. 

3.5.2. Inconvenientes del juego como recurso educativo 

El juego también presenta diversas desventajas, entre las que podemos destacar la 

falta de costumbre de los discentes por participar activamente en las actividades y, en 

algunos casos, de forma individual o en grupo. A pesar de que en la enseñanza de lenguas 

extranjeras se requiere una continua interacción comunicativa, el profesorado no siempre 

consigue que los estudiantes participen de la misma forma. Como nos explica Vázquez 
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Mariño (2008, p. 1): «Siempre tendremos estudiantes cuya confianza en su dominio de la 

lengua será mayor que el de otros compañeros, los cuales hablan y participan menos en 

las clases por vergüenza o miedo a hacer el ridículo». En estos casos, por tanto, resulta 

fundamental formar grupos para que todos los miembros (o por lo menos casi todos) 

participen en las actividades. 

Posada Prieto (2017, p. 3) da a conocer, en su publicación, otras desventajas con 

las que nos podemos encontrar a la hora de utilizar los juegos en el proceso de enseñanza: 

• Inadecuada formación en valores, puesto que los discentes adquieren un 

espíritu más competitivo con el fin de ganar la actividad. En ocasiones, esto 

puede dar pie a la obtención de pocos resultados en el aprendizaje. 

• Equilibrio entre lo lúdico y lo formativo: a veces resulta complejo encontrar o 

diseñar juegos que se amolden a los intereses de los grupos y que, a su vez, 

cumplan con los objetivos del aprendizaje esperado. 

• La motivación de la que hablábamos en párrafos anteriores puede aparecer, 

pero de forma efímera, ya que el deseo de ganar la actividad «no perdura en el 

tiempo y termina aburriendo una vez superada la novedad inicial». 

Podemos añadir, a todo lo anteriormente expuesto, la toma de tiempo que conlleva 

la preparación de los materiales y la búsqueda de las actividades. Asimismo, debemos ser 

conscientes de que la primera puesta en práctica de un juego puede ser como la 

esperábamos, obteniendo los resultados que nos habíamos propuesto; o, por el contrario, 

puede no darnos los productos finales esperados y cambiar nuestra perspectiva sobre su 

funcionalidad, llevándonos a realizar las modificaciones pertinentes de cara a su próxima 

implementación. 

Desde nuestra breve experiencia como docentes en prácticas de lenguas 

extranjeras, conocemos la dificultad que acarrea conseguir que nuestros alumnos se 

comuniquen con nosotros o entre ellos en la lengua meta, por lo que, durante la realización 

de los juegos, no podemos garantizar que haya un intercambio comunicativo única y 

exclusivamente en francés. 
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3.6. Los juegos y las tecnologías como herramientas didácticas  

Como hemos mencionado al principio de este apartado, los juegos pueden 

utilizarse a través de un formato físico o digital y, en nuestra Situación de Aprendizaje 

hemos apostado por innovar creando algunos juegos que requieran del uso de las TIC o 

bien, como ha ocurrido en los últimos meses con la irrupción por la COVID-19, incluso 

adaptarlos a un contexto de telepresencialidad. Por esta razón, hemos querido dedicar un 

subapartado a las tecnologías como herramientas didácticas y explicar cuáles son las 

ventajas que presentan.  

En primer lugar, mencionaremos algunos de los criterios funcionales que deben 

seguir estas tecnologías. Moreno Herrero (2004, pp. 6-7) nos indica que: 

• Deben ser una herramienta de apoyo o ayuda para nuestro aprendizaje, por tanto, 

• deben ser útiles y funcionales. Y, sobre todo,  

• nunca deben sustituir al profesorado en su tarea de enseñar, ni al alumnado en su 

tarea de aprender.  

• Su utilización y selección deben responder al principio de racionalidad.  Luego...  

• se deben establecer criterios de selección; finalmente,  

• desde una perspectiva crítica, se deben ir construyendo entre todas las personas 

implicadas en el proceso de aprendizaje. 

Así pues, si queremos alcanzar los objetivos de enseñanza-aprendizaje, es 

fundamental que sigamos las pautas que acabamos de exponer. Las tecnologías son unas 

herramientas que resultan muy positivas, tanto para el alumnado como para el 

profesorado, pero si no se les da el uso adecuado pueden volverse en nuestra contra y 

perderíamos el propósito y el control de nuestra clase. 

Siguiendo a Moreno Herrero (2004, pp. 7-8), citaremos algunas de las ventajas 

que presentan estos materiales dentro del marco educativo: 

• Ayudan en el proceso de formación de los individuos 

• Se amoldan a nuestras necesidades como docentes y a las que presenta el centro 

educativo  

• Dan la posibilidad de adaptar las actividades a los intereses del estudiantado, 

por lo que fomentan la motivación e implicación del alumnado por aprender 

• Facilitan la ejecución de los proyectos curriculares, formativos, etc. 
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• Permiten trabajar en grupo o individualmente, favoreciendo las relaciones 

interpersonales, la colaboración y cooperación. 

Como podemos constatar, las TIC presentan grandes ventajas que facilitan la labor 

de los docentes. En el momento en que decidamos poner en marcha un juego con nuestro 

alumnado, sabemos que podemos contar con el apoyo de las herramientas digitales. Estas, 

nos dan la posibilidad de diseñar las actividades de forma personalizada o incluso 

descubrir y utilizar aquellas que hayan sido creadas por otras personas. 

Con el paso del tiempo, se ha ido incrementando cada vez más el uso de los 

aparatos electrónicos, por lo que, la mayoría de los centros educativos cuentan, hoy en 

día, con los recursos básicos para que el profesorado transmita los conocimientos 

necesarios con la ayuda de los dispositivos digitales (ordenadores, tabletas, proyector, 

entre otros). 

Por otra parte, cabe mencionar que las TIC nos permiten enseñar diversos 

contenidos de manera lúdica y entretenida, fomentando la motivación y el interés de 

nuestros aprendientes. Esto nos permitirá establecer en el aula un aprendizaje activo. A 

todo ello, conviene añadir que el uso de las herramientas tecnológicas propicia la 

retención de conocimientos a largo plazo incita la adquisición de nuevos saberes, favorece 

la práctica del contenido y su posterior revisión, da lugar al progreso de los discentes, o 

incluso permite que estos últimos resuelvan sus dudas de forma fácil y rápida (Ponce 

Huertas, 2009, p. 4). 

Por último, es necesario hacer hincapié en la importancia que tiene fomentar el 

desarrollo de la competencia digital de nuestros estudiantes de cara a su futuro laboral. 

En nuestro caso, podemos favorecer fácilmente la alfabetización digital por medio de los 

juegos, ya que hay un sinfín de actividades lúdicas que requieren el uso de los aparatos 

electrónicos. 

3.7. El juego en el marco social y cultural 

En nuestra vida cotidiana vivimos una serie de acontecimientos y participamos en 

diversas actividades que están estrechamente ligadas al juego. Se trata de una actividad 

que podemos relacionar con nuestro tiempo libre, con el momento de recreación, 

diversión, distracción y en el que nos tomamos un descanso para evadirnos de nuestra 

realidad, de nuestras obligaciones y compromisos laborales, familiares o sociales 

(Gallardo López y Gallardo Vázquez, 2018b, p. 48). 
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Como bien sabemos, en la sociedad en la que vivimos, la gente siempre ha 

buscado la manera de entretenerse, descubrir, aprender, competir y ocupar su tiempo a 

través de los juegos. A medida que nuestro entorno ha ido evolucionando, lo han hecho 

también los juegos, adaptándose a los tiempos actuales y a las exigencias de los 

participantes. Estas actividades lúdicas varían, en determinadas ocasiones, según las 

costumbres de cada cultura y época. De esta forma, constatamos que los juegos tienen un 

cometido fundamental: el de enseñar y socializar a los jugadores (Gallardo López y 

Gallardo Vázquez, 2018b, p. 48). 

Por otra parte, es necesario hacer hincapié en que el juego ha sido, a lo largo de la 

historia, un elemento imprescindible para el progreso de los niños, «quienes manifiestan 

su reconocimiento del entorno físico y social mediante manifestaciones lúdicas» (2018b, 

p. 48). Así pues, estas actividades nos dan la posibilidad de desarrollar, desde edades muy 

tempranas, ciertas destrezas que nos permiten conocer, entender y aceptar los valores de 

la sociedad en la que vivimos, por lo que el juego favorece la inclusión social en el entorno 

que han creado los adultos. Asimismo, nos hacen partícipes de diversas labores, que van 

complicándose y asemejándose a la vida real a medida que vamos creciendo. Como 

explican Gallardo López y Gallardo Vázquez (2018b, p. 49): 

En ese complicado proceso, las actividades lúdicas se irán haciendo menos 

autónomas y egoístas, para ir participando cada vez más del juego adulto de la vida, 

o sea, de la vida misma entendida como juego; pero un juego mucho más serio, más 

auténtico y real, la mayoría de las veces no tan feliz ni divertido ni placentero. 

Montero Herrera (2017, p. 84) nos explica que, en la sociedad en la que vivimos 

actualmente, prima la adquisición de nuevos conocimientos, por lo que el sistema 

educativo pretende que se incremente y se profundice más en los contenidos que se 

enseñan. No obstante, en este proyecto tan relevante debe haber un equilibrio entre lo que 

se desea transmitir y la manera de llevarlo a cabo. Solo así obtendremos un resultado 

gratificante, tanto para el alumnado como para el profesorado; y podremos garantizar que 

el aprendizaje sea óptimo. 

En cuanto a la enseñanza de la cultura en la asignatura de FLE, podemos comenzar 

explicando que en un idioma no solo se transmiten los contenidos lingüísticos sino 

también los culturales. Nuestro deber como educadores es convertir a los ciudadanos en 

personas plurilingües y pluriculturales; en individuos que tengan nociones básicas sobre 

los principales acontecimientos históricos y culturales de los países respectivos a la 

lengua de aprendizaje. Cuando nos queremos comunicar con gente que forma parte de 
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sociedades distintas a la nuestra, debemos tener los conocimientos lingüísticos necesarios 

para poder mantener una conversación, pero también habrá que dominar los códigos 

culturales con el fin de incorporarnos en su colectividad. Estas razones son las que nos 

llevan a pensar que el desarrollo de la competencia cultural en la clase de lenguas 

(concretamente de FLE) es fundamental, pues supone una «garantía» de éxito que el día 

de mañana el alumnado sea capaz de comunicarse e incluso convivir con los ciudadanos 

franceses o francófonos (Rondeau y Janon Torres, 2014, p. 33). 

Para desarrollar correctamente esta competencia cultural, en la enseñanza del 

francés se deberán abordar temas sociales donde se representen y se muestren las diversas 

facetas de los ciudadanos que pertenezcan a la francofonía. Para ello, se podrán realizar 

simulaciones en el aula, donde se reproduzcan escenas de la vida francesa, así como 

también se podrán proponer actividades y/o tareas que den un enfoque más amplio de la 

misma. El objetivo principal será que los discentes logren comunicarse de forma adecuada 

y que el mensaje que se les transmita lo contextualicen en función del lugar, del momento 

y de las personas (Rondeau y Janon Torres, 2014, pp. 33-34). 

Tal y como nos lo explican estas últimas autoras (2014, p. 34): «en cuanto al 

idioma francés, la perspectiva intercultural sería referirse a los conocimientos y a la 

cultura francesa en su versión más amplia: La cultura francófona». Esto quiere decir que 

no nos debemos limitar a enseñar los contenidos socioculturales de Francia, sino también 

de todos aquellos países donde el francés sea una lengua oficial, cooficial o vehicular, ya 

sea por razones históricas (colonialismo), políticas o por la proximidad geográfica 

(Bélgica, Suiza, entre otros). Asimismo, la comparación de determinadas palabras o 

expresiones francesas que se utilizan en otros continentes pueden llegar a ser de sumo 

interés para el alumnado (Rondeau y Janon Torres, 2014, p. 34). 

Ahora bien, resulta fundamental hacer hincapié en el hecho de que, cuando 

enseñamos cualquier contenido cultural, tenemos la obligación de transmitir una imagen 

verídica de cada territorio, sin dar pie a la creación de prejuicios o estereotipos y ayudando 

a eliminar los falsos tópicos. De igual modo, nuestro deber como enseñantes es crear 

valores y conductas en nuestros alumnos que estén basadas en el respeto y la aceptación 

de las demás sociedades. De esta forma, desarrollaremos un pluralismo lingüístico y 

cultural adecuado (Martínez Arbelaiz, 2002, p. 588). De acuerdo con la cita que expone 

la autora que acabamos de mencionar: 
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[…] en la clase de idiomas, mediante prácticas comunicativas e interactivas, pueden 

fomentarse valores positivos de interculturalidad, es decir, la capacidad de entender, 

asimilar e intercambiar la experiencia de ser diferente culturalmente sin que esa 

diferencia resulte en desencuentro, es decir: incomprensión, estereotipificación, 

discriminación, rechazo, estigmatización, etc. 

Con el paso del tiempo, se han ido publicando cada vez más estudios teóricos que 

abordan el tema de la enseñanza de las lenguas extranjeras, y las relacionan 

frecuentemente con algunos términos como «dimensión cultural», «componente 

cultural», «competencia comunicativa intercultural», entre otros. Como vemos, una vez 

más se hace referencia a la importancia de introducir los aspectos culturales dentro de la 

enseñanza-aprendizaje de un idioma. En este mismo contexto, podemos llegar a entender 

que el propósito de la Unión Europea es el de fomentar el conocimiento de las lenguas y 

las culturas comunitarias, pues desde hace décadas, se han ido internacionalizando más 

los mercados, han aumentado significativamente las migraciones entre los países 

miembros de la UE, hay un mayor interés por los viajes (ya sean por motivos turísticos o 

laborales), se han creado programas de movilidad estudiantil (Erasmus). Por todas estas 

razones ha aumentado la diversidad cultural, haciendo de nuestros países lugares donde 

predomina la multiculturalidad y, por lo tanto, queda plenamente justificada la 

importancia de conocer no solo la lengua, sino también la cultura de otros territorios 

(Patricio Tato, 2014, pp. 215-216). 

Tras haber hecho este breve recorrido por el contexto sociocultural podemos 

advertir que en el proceso de enseñanza-aprendizaje del tema intervienen dos agentes: por 

un lado, está el profesorado, encargado de transmitir y establecer las competencias 

necesarias para que el estudiantado adquiera los conocimientos esperados, fomentando la 

reflexión y la curiosidad por el tema; y, por otro lado, está el alumnado, responsable de 

incorporar los nuevos conceptos socioculturales a los que ya posee (Rondeau y Janon 

Torres, 2014, pp. 35-37). 

Finalmente, debemos saber y tener siempre presente que el lugar donde 

impartamos nuestras clases (ya sea por videollamada o en el aula) debe ser un lugar de 

«encuentro, reconocimiento y discusión entre el idioma y la cultura», un espacio donde 

los docentes puedan poner en práctica sus propuestas y proyectos educativos, algunos 

basados en su experiencia personal. Además, durante las clases deberá haber 

participación por parte de los discentes para que puedan integrar correctamente los nuevos 

conocimientos lingüísticos y culturales (Rondeau y Janon Torres, 2014, p. 38). 
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4. Propuesta de innovación 

4.1. Contextualización del centro 

En este subapartado procederemos a analizar los aspectos más relevantes que 

conciernen al Instituto de Educación Secundaria Viera y Clavijo2, lugar en el que hemos 

realizado las Prácticas Externas y en el que pretendíamos implementar la Situación de 

Aprendizaje que hemos preparado para ejemplificar el tema de este Trabajo de Fin de 

Máster. 

Este centro educativo fue fundado en 1969, bajo la iniciativa de extender el 

antiguo Instituto de Canarias (IES Canarias Cabrera Pinto) y así separar al estudiantado 

por sexos. De igual forma, la institución pública expuesta lleva el nombre de una de las 

figuras más destacadas de la historia canaria: José de Viera y Clavijo, un prestigioso autor 

que ha sido reconocido tanto por sus escritos, como por su labor como naturalista, 

profesor e historiador a lo largo del siglo XVIII (Gobierno de Canarias, s.f., s.p.). 

En lo que respecta al entorno del 

establecimiento, podemos decir que está 

situado en el municipio de San Cristóbal de 

La Laguna, cuya población es de 157.503 

personas (INE, 2019). Este Centro se 

encuentra en un área urbana cercana al 

Campus Central de la Universidad de La 

Laguna, al Museo de la Ciencia y el Cosmos y al casco histórico de la ciudad. Además, 

la zona cuenta con algunos espacios verdes, parques y pequeños comercios. 

A nivel geográfico, el instituto pertenece a la zona céntrica de La Laguna y está 

rodeado de diferentes barrios de los que procede el alumnado como, por ejemplo, El 

Coromoto, Cruz de Piedra, La Verdellada, Finca España, Guajara, entre otros. Por lo 

tanto, los centros educativos más cercanos al instituto son: el Colegio Nuryana, el Colegio 

Santa Rosa de Lima- Dominicas La Laguna, el IES La Laboral, el IES Domingo Pérez 

Minik, el CEIP La Verdellada, el CEIP Aguere, etc. 

 
2 Para más información sobre el centro educativo, consúltese: <http://www3.gobiernodecanarias.org/-

medusa/edublog/iesvierayclavijo/wp-content/uploads/sites/52/2019/10/pga_2019-2020_def.pdf> 

(consultado el 03/05/2020). 
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En cuanto al alumnado, podemos decir que el Centro tiene aproximadamente 254 

estudiantes de ESO, cuya edad abarca entre los 12 y los 16 años; 524 discentes de 

Bachillerato, que tienen más de 16 años; y 142 alumnos de Bachillerato Semipresencial 

(en adelante BSP), entre los que podemos encontrar mayores de 18 años (Gobierno de 

Canarias, 2019, p. 16). Además, podemos encontrar dos grupos por cada nivel de 

secundaria, siete grupos por cada nivel de bachillerato, un grupo mixto en 1.º BSP y dos 

grupos en 2.º BSP (Gobierno de Canarias, 2019, p. 17). Como podemos ver, existe una 

gran diferencia entre el número de alumnos que cursan ambas etapas educativas. Esto se 

debe a que, como bien hemos mencionado anteriormente, los aprendientes de bachillerato 

provienen de centros concertados, donde han completado previamente la ESO. 

Por otro lado, en lo que concierne al profesorado, cabe destacar que en este 

establecimiento participan un total de 70 docentes, que imparten las siguientes 

asignaturas: Alemán, Biología y Geología, Dibujo, Economía, Educación Física, 

Filosofía, Física y Química, Francés, Geografía e Historia, Inglés, Latín, Griego, Lengua 

Castellana y Literatura, Matemáticas, Música, Religión Católica y Tecnología (Gobierno 

de Canarias, 2019, p. 17). 

Es necesario mencionar que el Centro está completamente concienciado sobre la 

importancia que tiene la formación de los docentes. Por ello, se ha puesto en marcha el 

Plan de Formación del profesorado, con el que cada educador deberá hacerse responsable 

de adquirir nuevos conocimientos y actualizar los que ya posee. De esta forma, se 

contribuirá con el desarrollo de las principales competencias en el alumnado y se pondrán 

a prueba nuevas metodologías, entre las que deberá destacar el uso de las TIC y aquellas 

que fomenten la comunicación lingüística (Gobierno de Canarias, 2019, p. 132). 

Para finalizar este apartado, queremos destacar que el Instituto tenía previsto 

poner en marcha 16 proyectos para el curso escolar 2019-2020. Sin embargo, con las 

medidas de confinamiento por la COVID-19, no se pudieron llevar a cabo la mayoría de 

ellos. Entre los más interesantes que podemos destacar en relación con la rama de 

humanidades son: «El cine en el centro: educar en valores: un plan para la convivencia», 

con el que se pretende dar a conocer a los alumnos las demás culturas, sociedades y 

acontecimientos históricos. Asimismo, para fomentar los idiomas se propuso realizar el 

proyecto «Dinamización y difusión de las lenguas extranjeras: los idiomas en el mundo 

actual», con el que se pretende incrementar los conocimientos en las distintas lenguas y 

culturas extranjeras. Otro de los proyectos es el de «Animación a la lectura “Club de 
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lectura: Perdidos entre letras”», con el que se busca crear un hábito de lectura y así 

desarrollar en los participantes un espíritu crítico y reflexivo (Gobierno de Canarias, 

2019, pp. 69, 71). 

4.2. Observaciones de la propuesta didáctica 

Esta propuesta didáctica la habíamos creado en un principio para implementarla 

de forma presencial con el alumnado de 3.º de ESO, concretamente con el grupo A, puesto 

que es el que tiene asignado nuestra tutora de prácticas. En él, figuran un total de 22 

discentes cuyo nivel de lengua francesa no es muy alto, y entre los que podemos encontrar 

un repetidor. 

Con las medidas de confinamiento por la COVID-19 y la posterior suspensión de 

las clases presenciales, hemos realizado modificaciones en algunas de las actividades 

propuestas (concretamente en la 4: Allons faire les courses ! y 5: L’art de la cuisine 

parisienne) para ponerlas en práctica de forma telepresencial. Desafortunadamente, no 

hemos tenido la ocasión de trabajarlas en su totalidad, puesto que nos hemos amoldado 

al programa que tenía previsto el profesorado del centro educativo y al tiempo del que 

este disponía para dar las clases. 

De la misma manera, nos ha parecido pertinente destacar que, en esta Situación 

de Aprendizaje, se han abordado diversos contenidos culturales de Francia a través del 

juego, centrándonos en París, con el objetivo de acercar a los alumnos a la realidad en la 

que vive la sociedad de este lugar. Sin embargo, todas las actividades propuestas se 

pueden utilizar en cualquier entorno francófono. 

4.3. Situación de Aprendizaje 

En este subapartado pasaremos a analizar la Situación de Aprendizaje que hemos 

diseñado con el fin de ilustrar el tema de este Trabajo de Fin de Máster (el juego como 

recurso didáctico en la clase de FLE) [ver anexo A: Situación de Aprendizaje]. Además, 

hemos decidido que esta propuesta didáctica reciba el título Un séjour à Paris, ya que las 

actividades que realizaremos en las diferentes sesiones tendrán que ver con lo que se 

puede hacer durante una visita a la ciudad parisina. Por esta razón, algunas de ellas no 

están relacionadas entre sí, pero todas presentan un tema en común: descubrir París y la 

cultura francesa (donde trabajaremos los platos típicos de la ciudad, las calles, los 

comercios, los principales monumentos, algunas celebridades francesas, e incluso les 
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acercaremos a un acontecimiento histórico: Mayo del 68). Nuestro objetivo con estos 

contenidos será que el alumnado aprenda las nociones básicas para desenvolverse 

correctamente en la lengua meta, pudiéndose enfrentar el día de mañana a diversos 

contextos comunicativos reales donde comprenda lo que se le expone y en los que sea 

capaz de responder utilizando los conocimientos que ha adquirido en la materia de 

Segunda Lengua Extranjera. 

Asimismo, es necesario mencionar que, en esta Situación de Aprendizaje hemos 

abordado algunos temas de índole gramatical y lexical, que están estrechamente 

relacionados con las actividades propuestas. Esto nos permitirá completar los contenidos 

para que los discentes amplíen sus conocimientos respecto a la lengua francesa. Además, 

hemos adaptado algunos de los juegos que teníamos previstos en un principio para 

realizarlos de forma telepresencial, por lo que el estudiantado deberá hacer uso de las TIC 

e incrementará así su competencia digital. 

En cuanto a las agrupaciones, podemos decir que variarán en función de cada 

actividad. En algunos casos, hemos estimado oportuno colocar por parejas o grupos de 

tres a los discentes para favorecer la interacción; en otros casos, hemos priorizado el 

trabajo individual, con el fin de facilitar la realización de las actividades. De igual forma, 

algunos juegos requieren la participación de todos los miembros del grupo como, por 

ejemplo, el Kahoot!, una plataforma digital en la que se pueden diseñar cuestionarios para 

evaluar el contenido trabajado. 

Como producto final para esta Situación de Aprendizaje, pediremos al alumnado 

que realice una exposición individual cuya duración no deberá superar los siete minutos. 

Esta prueba consiste en la narración de un viaje imaginario que se haya realizado 

recientemente a París, donde se deberá explicar las aventuras vividas durante la estancia, 

siempre y cuando esté relacionada con los temas trabajados. Por ejemplo: si han 

reconocido a algún famoso, los monumentos visitados, las tiendas a las que fueron, las 

calles más importantes por las que pasearon, entre otros. De esta forma, quedarán 

demostrados los conocimientos que han adquirido los discentes a lo largo de las clases 

impartidas.  

Esta Situación de Aprendizaje se ha creado con el fin de transmitir los contenidos 

previstos de forma lúdica, y así motivar al alumnado hacia la enseñanza de la asignatura 

de francés como Lengua Extranjera. Los criterios de evaluación que hemos seguido para 
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elaborar nuestra propuesta han sido los que figuran en el Currículo de Segunda Lengua 

Extranjera del Decreto de Canarias, en concreto, para el curso 3.º ESO: 

- Primero (SGN03C01): vinculado a la comprensión de la información más 

relevante en textos orales breves. 

- Segundo (SGN03C02): con el que los alumnos deberán utilizar diversas 

estrategias para comprender correctamente los textos orales. 

- Tercero (SGN03C03): en relación con la producción de textos orales breves, 

cuya estructura sea comprensible y se adapte al receptor y al contexto. 

- Cuarto (SGN03C04): por medio del que se fomenta la interacción en las 

actividades correspondientes. 

 - Quinto (SGN03C05): que hace referencia a la aplicación de las principales 

estrategias para la correcta producción de textos orales. 

- Sexto (SGN03C06): en el que se requiere la comprensión de los puntos más 

importantes en los textos escritos, ya sean auténticos o adaptados. 

- Séptimo (SGN03C07): donde el estudiantado deberá hacer uso de algunas 

estrategias para comprender la idea general de los textos escritos. 

- Octavo (SGN03C08): que corresponde a la elaboración de textos escritos cortos 

y sencillos, adaptados al receptor y al contexto. 

- Noveno (SGN03C09): que concierne al uso de estrategias que permitan redactar 

los textos de forma clara y sencilla. 

- Décimo (SGN03C10): relacionado con la comprensión y producción de textos 

de índole sociocultural y sociolingüística, relativos a los países donde se utilice el idioma 

de estudio. 

De igual forma, las competencias que trabajaremos en esta Situación de 

Aprendizaje y que están vinculadas a los criterios anteriormente expuestos son las 

siguientes: 

- Comunicación lingüística, ya que el estudiantado deberá expresarse en francés 

durante las clases, así como también tendrá que exponer los contenidos correspondientes 

en dicha lengua, ya sea de forma escrita u oral. 
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- Competencia digital, puesto que las actividades y las sesiones se desarrollarán 

en un contexto telepresencial. Asimismo, algunos juegos están sujetos a la presencia de 

las TIC. 

- Aprender a aprender, pues para la realización de algunos juegos se requiere el 

aprendizaje autónomo de diversos recursos digitales, como es el caso del Google Maps 

para buscar el itinerario o de aplicaciones en las que se puedan editar vídeos para elaborar 

el producto final de esta SA. 

- Competencias sociales y cívicas, con las que fomentaremos la tolerancia y el 

respeto hacia las demás culturas (es el caso de la actividad que tiene que ver con los 

clichés y los estereotipos). Esta competencia también está relacionada con el respeto hacia 

los compañeros durante las clases. 

- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, con actividades en las que se 

requiere la toma de decisiones para elaborar las producciones (orales o escritas) y la 

resolución de tareas de forma autónoma. 

- Conciencia y expresiones culturales, al abordar contenidos y poner en práctica 

las actividades que están relacionadas con la cultura francesa. 

Por último, cabe destacar que la duración estimada para cada una de las siete 

sesiones es de 55 minutos. Sin embargo, esta extensión podría variar en función de las 

actividades que se implementen, ya que podrían surgir determinados imprevistos y el 

ritmo de trabajo de los estudiantes puede variar. De la misma manera, es necesario 

mencionar que, en algunas clases, se comenzará explicando el contenido correspondiente 

y luego, se apoyará con juegos para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. A 

continuación, pasaremos a describir las actividades que trabajaremos en esta Situación de 

Aprendizaje. 

4.3.1. Actividades 

Actividad 1: Activité d’initiation. J’imagine la vie des célébrités françaises 

En el curso de 3.º de ESO, el estudiantado ya ha aprendido algunos tiempos 

verbales del pasado (el pretérito perfecto compuesto y el imperfecto), por lo que 

dedicaremos la primera parte de esta sesión a hacer un repaso del imparfait y del passé 

composé [ver anexo I], con el fin de poder realizar correctamente la actividad que tenemos 

preparada para el final de esta clase. Esta actividad servirá no solo para revisar los tiempos 
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mencionados, sino también para resolver dudas o incluso facilitar el aprendizaje de 

aquellas personas que presenten más dificultades a la hora de entenderlos. Asimismo, el 

uso de estos tiempos verbales se justifica con la realización del producto final que deberá 

hacer el alumnado para esta propuesta didáctica, donde deberá exponer una aventura 

hipotéticamente vivida. Estimamos utilizar veinte minutos para esta parte.  

Para comprobar que las explicaciones han quedado claras y que se han adquirido 

los conocimientos esperados, nos apoyaremos en el recurso didáctico del juego que, en 

este caso será con la Batalla naval (Bataille navale) [ver anexo II]. De esta forma, el 

alumnado podrá practicar el contenido estudiado y retenerlo a largo plazo. Esta actividad 

se llevará a cabo por parejas, quienes dispondrán de quince minutos. 

Una vez finalizado el juego, concluiremos la clase con una última actividad lúdica 

que nos permitirá trabajar en nuestro objetivo: dar a conocer los aspectos más importantes 

de la vida parisina. En esta ocasión, nos centraremos en algunas de las celebridades 

francesas más conocidas de todos los tiempos, ya sean escritores, actores, cantantes, etc. 

Para llevar a cabo esta actividad, repartiremos dos fichas: una de ellas tendrá la imagen 

de un famoso francés; la otra, será de una actividad que podemos realizar en nuestro 

tiempo libre [ver anexo III]. El objetivo del juego será que el alumnado escriba, en el 

tiempo restante, cinco frases cortas (en francés) relacionadas con las imágenes que ellos 

mismos elijan y utilizando los tiempos verbales del passé composé y el imparfait. Dichas 

frases podrán ser inventadas, lo único que se revisará será la construcción con los verbos 

correctamente conjugados. Por ejemplo: Édith Piaf a été une chanteuse qui aimait faire 

du vélo. 

Como podemos ver, en esta clase haremos uso del juego como recurso didáctico 

con la Batalla naval y con las fichas de los famosos. Además, trabajaremos, por un lado, 

la comprensión oral y escrita a través del documento de revisión, así como también la 

expresión escrita mediante la redacción de las frases. De igual modo, abordaremos el 

contenido cultural, puesto que daremos a conocer las celebridades francesas que hemos 

seleccionado para llevar a cabo la última actividad. 

Actividad 2: Les clichés et les stéréotypes des pays 

En los primeros quince minutos de la segunda sesión comenzaremos explicando 

las diferencias que hay entre los clichés y los estereotipos [ver anexo IV], pues resulta 

fundamental que el alumnado sepa distinguir el significado de ambos términos. Para ello, 
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nos apoyaremos en la proyección del vídeo «Cliché ! version française» de Cédric Villain, 

donde se exponen tanto los clichés, como los estereotipos de los franceses. Esta 

proyección se hará dos veces de forma subtitulada, con el fin de facilitar el entendimiento 

de los discentes. 

En relación con esta última actividad, pasaremos a realizar un Kahoot! con 

preguntas sobre el vídeo expuesto [ver anexo V] y, luego, se aclararán todas las dudas 

presentadas. Esta parte tendrá una duración aproximada de unos siete minutos. 

La última actividad que se realizará en esta sesión estará destinada a hacer un 

repaso gramatical sobre las preposiciones de los países y ciudades, con el fin de que el 

alumnado pueda realizar una tarea que explicaremos más adelante y que estará vinculada 

al tema propuesto (los clichés y los estereotipos). Por lo tanto, comenzaremos recordando 

brevemente cuáles eran las preposiciones que se usaban para cada caso (en, au, aux, à). 

En los últimos diez minutos restantes, pasaremos a realizar el juego de Où est Charlie ?, 

donde los discentes deberán colocarse por grupos de dos o tres, elegir 3 países aleatorios 

del mapa que se les entregará [ver anexo VI] y adivinar donde se encuentra Charlie. Para 

ello, deberán formular la siguiente pregunta: «Charlie est en/ au/ aux/ à…». Quien adivine 

el mayor número de países en el tiempo estipulado gana. 

Este repaso de las preposiciones y el conocimiento de los clichés y estereotipos 

darán pie a la realización de una última actividad, en la que se propondrá a los alumnos 

que, con los mismos compañeros con los que hicieron el juego anterior redacten seis 

frases en las que se expongan los clichés o los estereotipos de seis países diferentes. Para 

ello, los alumnos deberán seguir el siguiente ejemplo: En France, les Français mangent 

des escargots, o bien: Au Maroc, les Marocains disent « Salam Malecum ». 

Como podemos ver, a lo largo de esta clase trabajaremos los contenidos culturales 

de Francia a través de actividades lúdicas, en las que se potenciará el desarrollo de la 

comprensión oral (con el vídeo y la explicación) y la comprensión escrita con el Kahoot!, 

una plataforma que nos permitirá aumentar los conocimientos de los alumnos en el ámbito 

de las TIC. 

Actividad 3: C’est où…? 

Los primeros veinte minutos de la tercera sesión estarán destinados a explicar 

cómo se dan las indicaciones para llegar a algún lugar [ver anexo VII]. Para reforzar la 

adquisición de estos conocimientos, se propondrá hacer un juego que tendrá la misma 

https://www.youtube.com/watch?v=OCIAyHEFTrQ&t=
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duración de la explicación anterior. Primero, se repartirán unos mapas de la ciudad de 

París [ver anexo VIII]. Luego, por parejas, cada miembro deberá asumir un rol diferente: 

uno será un parisino y el otro un turista. Este último, deberá imaginar que se encuentra en 

algún monumento de París (expuesto en el mapa) y quiere ir a algún sitio, pero no sabe 

cómo llegar. Por lo tanto, deberá preguntárselo a su compañero (el parisino) y este se 

encargará de indicarle el itinerario adecuado, mencionando las calles y las direcciones 

por las que deberá pasar. Como en el mapa no figuran las calles, los discentes podrán 

utilizar Google Maps para ayudarse. Una vez finalizada la explicación, los jugadores 

deberán intercambiarse los roles y continuar con la actividad hasta que finalicen los veinte 

minutos establecidos. 

En los quince minutos restantes, realizaremos dos Kahoot!; en uno de ellos 

aparecerán preguntas sobre los monumentos parisinos que salían en el mapa y, en el otro, 

figuran las indicaciones [ver anexo IX]. Con esta actividad, se pretende reforzar los 

conocimientos adquiridos durante la explicación y el juego anterior. 

Esta sesión la hemos dedicado al desarrollo de las competencias tecnológicas 

mediante la puesta en práctica de las actividades lúdicas. El alumnado aprenderá a usar 

(en caso de que no lo sepa de antemano) Google Maps para conocer las calles parisinas y 

determinar el recorrido entre los monumentos seleccionados. Asimismo, volvemos a 

hacer uso de la plataforma de juegos digitales, es decir, el Kahoot! Con estas actividades, 

se trabajarán las competencias de expresión y comprensión escrita, así como también se 

trabajará la comprensión oral durante la explicación en la lengua meta. 

Actividad 4: Allons faire les courses ! 

Tras haber hecho un recorrido por las calles parisinas y conocido los principales 

monumentos de la ciudad, en la cuarta sesión enseñaremos al alumnado a pedir los 

productos en los diferentes establecimientos (relacionados con la venta de comida) que 

podemos encontrar en una ciudad (recordemos que estamos dando a conocer una de ellas: 

París). Para ello, comenzaremos la clase trabajando el vocabulario de la comida a través 

de un juego, que consiste en unir las imágenes a los nombres de los alimentos 

correspondientes y, luego, asociarlos a una de las tiendas propuestas [ver anexo X]. De 

esta forma, tal y como veníamos anunciando en el apartado del Marco teórico, el 

aprendizaje del contenido se hará de forma fácil y divertida. Además, al adquirir los 

conocimientos de forma visual, resultará más fácil retenerlos. Se prevé unos quince 

minutos para esta parte de la actividad junto con su posterior corrección. 
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A continuación, haremos un breve repaso de las profesiones y los comercios [ver 

anexo XI] y luego, los discentes deberán jugar por grupos de tres al dominó que hemos 

preparado en relación con este tema [ver anexo XII], donde habrá que unir las imágenes 

a las descripciones de la profesión correspondiente. Esta actividad, nos llevará unos 

quince minutos.  

En los últimos 25 minutos de clase, pediremos al alumnado que se coloque por 

parejas y redacte un diálogo entre el vendedor del comercio que ellos elijan y el cliente, 

atendiendo a las consignas que se le piden (y que ya han estudiado con anterioridad): 

saludo inicial, pedir cinco productos diferentes y saludo final. El vocabulario que se 

utilice deberá ser el que se haya trabajado en esta sesión [ver anexo XIII]. Una vez lo 

hayan terminado, deberán leerlo en voz alta asumiendo el papel de cada personaje. 

Por todo lo expuesto anteriormente, las habilidades lingüísticas que trabajaremos 

durante esta clase por medio de la ludificación serán: la de comprensión escrita, con la 

realización de los juegos propuestos, y la de expresión escrita, con la redacción del 

diálogo. En este caso, el desarrollo de las competencias digitales dependerá de la forma 

con la que el estudiantado redacte el diálogo. Si deciden escribirlo en el programa Word, 

contribuirán con el aprendizaje de las TIC. 

Actividad 5: L’art de la cuisine parisienne 

El objetivo de esta sesión será que los discentes elaboren un plato típico parisino 

en sus casas a partir de los contenidos e instrucciones que les daremos durante la clase. 

Cada estudiante deberá grabarse durante la preparación de su receta, narrando cuáles son 

los alimentos que necesita, los utensilios que utiliza y las acciones que realiza. El vídeo 

no deberá exceder los cinco minutos y se enviará como tarea al correo de la docente. 

En primer lugar, comenzaremos exponiendo diferentes platos típicos mediante la 

proyección de imágenes en un PowerPoint [ver anexo XIV]. Mientras tanto, el 

estudiantado deberá ir identificando los alimentos que contiene cada uno. Esta 

presentación nos ocupará unos diez minutos. 

A continuación, repartiremos una ficha con el vocabulario de los utensilios de la 

cocina junto con un crucigrama relacionado con el tema para que los discentes lo 

completen [ver anexo XV]. Dispondrán de quince minutos para terminarlo. Esta actividad 

no presenta gran dificultad, pero ayudará a integrar los nuevos conocimientos de forma 
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diferente. Además, al finalizar trabajaremos en la pronunciación adecuada de los términos 

expuestos. 

En tercer lugar, veremos los verbos más utilizados cuando cocinamos como, por 

ejemplo, battre, mélanger, verser, cuire, entre otros. Para ello, repetiremos la mecánica 

anterior: les entregaremos una ficha junto con un crucigrama que les sirva de ayuda a la 

hora de preparar el plato [ver anexo XVI] y trabajaremos la pronunciación para el 

momento de grabar el vídeo. Ocuparemos, en esta ocasión, unos diez minutos. 

En los últimos veinte minutos de clase, el alumnado deberá elegir el plato que 

considere más interesante y fácil de elaborar. Para ello, podrá seleccionar uno de los 

platos expuestos al principio de la sesión o también se le dará la posibilidad de buscar 

otro diferente en Internet. Seguidamente, deberán proceder a la redacción del guion que 

utilizarán durante la grabación. De esta forma, se podrán corregir en el aula los fallos más 

relevantes. 

Como podemos ver, todos estos contenidos tienen un mismo propósito: ayudar al 

estudiantado a preparar un plato típico de París. Asimismo, con la grabación y el montaje 

del vídeo que pedimos estaremos potenciando el uso de las tecnologías. De igual forma, 

hemos procurado crear las actividades de la forma más lúdica posible, con el fin de que 

resulte más fácil adquirir el vocabulario propuesto. En cuanto a las habilidades 

lingüísticas, trabajaremos la comprensión oral y escrita, con la explicación que daremos 

al principio de la clase; y la expresión oral y escrita, con la preparación del guion que 

luego deberán exponer. 

Actividad 6: Qu’est-ce qui s’est passé en 1968 ? 

En la sexta sesión, nuestro objetivo será dar a conocer al alumnado un 

acontecimiento cultural que tuvo una gran repercusión en la historia del país galo. Se trata 

de Mayo del 68. Para llevar a cabo esta clase, la dividiremos en dos partes: en la primera, 

daremos una breve explicación sobre lo que ocurrió en ese año para situar a los discentes 

en un contexto [ver anexo XVII], facilitándoles la segunda parte de la sesión, que 

consistirá en realizar una prueba de escucha a través de un juego. Para ello, 

comenzaremos entregándoles una ficha [ver anexo XVIII] que contiene dos columnas con 

preguntas y respuestas sobre el vídeo que van a ver: «C'est quoi Mai 68 ? (EP. 611) - 1 

jour, 1 question». A continuación, haremos una lectura grupal de los enunciados que se 

deberán unir y resolveremos las dudas de vocabulario para dar paso a la visualización del 

https://www.youtube.com/watch?v=0y_CPJErY1A
https://www.youtube.com/watch?v=0y_CPJErY1A
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vídeo, que se hará tres veces de forma subtitulada, dejando medio minuto de por medio 

para que dé tiempo de leer de nuevo los datos y relacionarlos correctamente. 

Para finalizar la clase, corregiremos de forma grupal la actividad propuesta. 

Como podemos constatar, en esta clase hemos recurrido una vez más a la 

ludificación para abordar un contenido sociocultural que ha tenido una gran trascendencia 

en Francia y cuyo origen se remonta a París. La forma en la que lo transmitiremos 

(explicación y vídeo) nos permitirá mejorar la habilidad de comprensión oral. También 

fomentaremos la comprensión escrita con la actividad que proponemos para trabajar el 

vídeo. 

Actividad 7: Évaluons nos connaissances 

Para finalizar esta Situación de Aprendizaje, en la presente sesión realizaremos un 

breve repaso sobre lo que hemos estudiado hasta el momento, es decir, todos los 

contenidos que hemos expuesto a lo largo de estas seis sesiones. No nos llevará más de 

veinte minutos. 

Como continuación de la revisión, en los próximos 35 minutos pediremos a los 

discentes que preparen una exposición en la que narren una experiencia (imaginaria) que 

hayan vivido durante su viaje a París. En ella, deberán incluir los sitios que visitaron, los 

platos que probaron, si se percataron de algún cliché parisino, francés o de otra 

nacionalidad, si vieron a alguna celebridad y explicar brevemente en qué consistió el 

movimiento de Mayo del 68. La exposición se deberá realizar a través de un vídeo que 

ellos mismos se graben en sus casas y cuya duración no deberá superar los siete minutos. 

Con esta producción final, nuestra intención es valorar los conocimientos 

adquiridos de la forma más lúdica y entretenida posible, para así romper con el método 

de evaluación tradicional en el que se somete a los alumnos a una prueba escrita. Al igual 

que en la quinta sesión, en esta última clase trabajaremos el desarrollo de las TIC con la 

preparación del video final. Por lo tanto, el alumnado tendrá la posibilidad de mejorar su 

habilidad lingüística en la expresión escrita y oral con la preparación de la exposición. 

Asimismo, al hacer la revisión de todos los contenidos estudiados, pondremos a prueba 

la comprensión oral de nuestros discentes a la vez que repasamos los contenidos 

socioculturales de Francia. 
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4.3.2. Adaptación de las actividades a la telepresencialidad 

Durante el periodo de prácticas telepresenciales, tuvimos la oportunidad de 

implementar dos de las actividades que habíamos propuesto en la Situación de 

Aprendizaje. En este caso, elegimos las actividades 4 y 5 puesto que en ellas se aborda la 

gastronomía, un tema que ya venía repasando nuestra tutora en las semanas anteriores 

con el alumnado de 3.º de ESO, por lo que decidimos continuarlo haciendo un repaso de 

los alimentos, añadiendo los comercios relacionados con la venta de comida, las 

profesiones de cada una de ellas, el diálogo entre un vendedor y un cliente, la expresión 

de las cantidades y la gastronomía parisina. Todo ello lo hicimos por medio de las 

actividades lúdicas que habíamos diseñado previamente. 

Al habernos enfrentado a un contexto de enseñanza a distancia, hicimos las 

adaptaciones que consideramos más pertinentes para que los discentes pudieran trabajar 

desde sus casas. A continuación expondremos dichos cambios: 

Actividad 4: Allons faire les courses !  

Esta sesión la ajustamos para colgar los contenidos en la plataforma del instituto 

(Moodle) y así dejarla a modo de tarea. Nuestro propósito seguía siendo el mismo: enseñar 

al alumnado a pedir los alimentos en los comercios a partir de la ludificación. Así pues, 

para la primera actividad subimos los archivos en formato Word con el fin de que los 

estudiantes pudieran realizar las actividades en la misma página. En esta tarea, había que 

copiar los cuadros de vocabulario y pegarlos en las imágenes correspondientes. Luego, 

había que clasificarlos en las tiendas correspondientes [ver anexo X]. 

Asimismo, subimos al aula virtual dos archivos en formato PDF con las 

explicaciones de las profesiones y los comercios [ver anexo XI] y el diálogo con la 

expresión de las cantidades [ver anexo XIII]. De esta forma, los discentes dispondrían de 

una guía para realizar las actividades siguientes: por un lado, estaba el juego de secuencia 

lógica (sustituto del dominó debido a que ya no se realizaría por grupos, sino de forma 

individual), donde había que unir las imágenes a las definiciones correspondientes [ver 

anexo XII]. Por otro lado, propusimos elaborar un diálogo entre un vendedor y un cliente. 

Para entregar las tareas, los alumnos debían subir los archivos al aula virtual. 

Con esta sesión, intentamos seguir nuestro propósito de utilizar las actividades 

lúdicas para transmitir los contenidos propuestos. Somos conscientes de que, en estas 

condiciones de telepresencialidad, a los alumnos les cuesta más seguir el temario de la 
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asignatura, por lo que los juegos nos ayudaron a motivarlos y a fomentar su aprendizaje 

de manera divertida y entretenida. 

Actividad 5: L’art de la cuisine parisienne 

La segunda actividad que pudimos poner en práctica la adecuamos para 

implementarla por medio de una videollamada de 55 minutos a través de la aplicación 

Cisco Webex Meetings. En esta ocasión, el objetivo era que los discentes elaboraran un 

plato típico parisino en sus casas a partir de los contenidos e instrucciones que les dimos 

durante la clase. Les pedimos que hicieran una grabación o una redacción (para facilitarles 

la tarea en caso de que no dispusieran de los recursos necesarios) sobre la preparación de 

su receta, narrando cuáles son los ingredientes que se necesitan, los utensilios que se 

utilizaron y las acciones realizadas. 

Para ello, comenzamos la clase corrigiendo las actividades que les habíamos 

enviado para la sesión anterior y resolvimos las dudas que tenían. Luego, compartimos 

pantalla para exponerles los diferentes platos típicos parisinos [ver anexo XIV], en los 

que tenían que ir identificando los ingredientes que podría contener cada receta.  

Una vez expuesto el contenido, pedimos a los estudiantes que se descargaran una 

ficha en Moodle (subida previamente), en la que aparece el vocabulario de los utensilios 

de la cocina junto con un crucigrama relacionado con el tema para completarlo [ver anexo 

XV]. Cada alumno debía ir leyendo uno de los términos expuestos para trabajar la 

pronunciación y, a continuación, establecimos quince minutos para completar el 

crucigrama. 

Como no disponíamos de más tiempo para continuar con los contenidos que 

habíamos preparado, continuamos la clase al día siguiente, donde comenzamos haciendo 

un repaso de lo que habíamos trabajado hasta el momento y corrigiendo el crucigrama de 

los utensilios de cocina. Seguidamente, compartimos nuestra pantalla para enseñar a los 

estudiantes los verbos más utilizados cuando cocinamos como, por ejemplo, battre, 

mélanger, verser, cuire, entre otros [ver anexo XVI]. A continuación, les pedimos que 

rellenaran el segundo crucigrama que habíamos encontrado y, una vez finalizado, lo 

corregimos de forma grupal. 

Para finalizar la clase, el alumnado tuvo que elegir el plato que consideraba más 

interesante y fácil de elaborar a partir de los que expusimos el día anterior, aunque algunos 

prefirieron buscar otro diferente en Internet (crêpes, macarons, entre otros). 
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Seguidamente, les dimos tiempo para empezar a redactar las recetas y así resolvíamos 

algunas de sus dudas. 

Para nosotros, la forma de haber enseñado era muy importante, pues queríamos 

motivarlos una vez más y despertar su curiosidad por los temas que les habíamos 

expuesto. Por ello, quisimos trabajar el vocabulario por medio de juegos y durante la 

presentación de PowerPoint los animamos a participar, de modo que hicimos uso de la 

metodología activa durante la clase. 

A pesar de haber trabajado a distancia con el alumnado, queremos destacar que en 

todo momento tuvimos presente nuestro objetivo de poner en práctica el juego como 

recurso didáctico y queda reflejada, en ambas sesiones, nuestra intención de generar 

interés por la asignatura del Francés como Lengua Extranjera y facilitar la integración de 

los nuevos conocimientos. 

4.4. Plan de seguimiento de la propuesta 

4.4.1. Investigación de las encuestas y de las actividades propuestas 

Si bien es cierto que hemos preparado las encuestas inicial [ver anexo B] y final 

[ver anexo C] para el alumnado de 3.º de ESO, nos ha parecido pertinente no realizarlas, 

ya que al no haber tenido la oportunidad de implementar la totalidad de la Situación de 

Aprendizaje por motivos de la COVID-19, no podemos saber con exactitud los resultados 

de aprendizaje que obtendríamos con nuestra propuesta didáctica. 

En ambas encuestas figuran diversas preguntas que nos permiten saber, por un 

lado, los conocimientos previos que posee el alumnado sobre los temas que teníamos 

previstos tratar en las sesiones (los clichés y los estereotipos, la gastronomía parisina, las 

celebridades francesas, las direcciones y los monumentos de París, entre otros) y, por otro 

lado, los conocimientos que los discentes adquirieron utilizando nuestro recurso 

didáctico. Asimismo, hemos abordado algunas cuestiones sobre el juego para determinar 

si el grupo ya lo había utilizado anteriormente con otros profesores y para conocer su 

opinión acerca de nuestras actividades (si resultaron útiles, si eran divertidas y apropiadas 

para aprender o si, por el contrario, estiman que hay que hacer cambios en algunas de 

ellas). 
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4.4.2. Resultados y propuestas de mejora de las actividades realizadas 

Tal y como hemos apuntado en apartados anteriores, las Prácticas Externas del 

curso 2019-2020 se han llevado a cabo bajo unas circunstancias extraordinarias debido a 

las medidas del confinamiento por la pandemia COVID-19. Además, nos hemos 

amoldado al temario que debía seguir el instituto respecto a la asignatura de francés como 

Segunda Lengua Extranjera. En vista de ello, no ha sido posible poner en práctica la 

totalidad de nuestra propuesta didáctica que habíamos diseñado para ejemplificar nuestro 

tema del Trabajo de Fin de Máster con el alumnado de 3.º de ESO. 

Sin embargo, en este apartado nos gustaría hacer una valoración de las dos 

actividades implementadas con el alumnado de 3.º de ESO, recordando que ambas se 

llevaron a cabo de forma completamente diferente. En la primera de ellas, si bien es cierto 

que nos hubiera gustado realizarla de forma presencial o por videollamada, pudimos 

constatar que los alumnos supieron trabajar de forma autónoma, entendiendo y 

respondiendo correctamente a lo que se les pedía en los distintos ejercicios. Además, 

como nos interesaba conocer la opinión de los discentes acerca de la dificultad de las 

propuestas y su grado de amenidad, les preguntamos y todos coincidieron en que se 

ajustaban a sus conocimientos, siendo «ni muy fáciles, ni muy difíciles» y a ello añadieron 

que les parecieron bastante interesantes y entretenidos, por lo que estas valoraciones nos 

hicieron pensar que cumplimos con nuestro objetivo de integrar la ludificación en nuestro 

trabajo y adecuar los contenidos al nivel correspondiente. 

En cuanto a la segunda actividad, la realizamos en dos clases por medio de 

videollamadas, donde pudimos concluir aspectos positivos y negativos. En lo que 

concierne a estos últimos, destacaremos los imprevistos de conexión (algunos estudiantes 

tenían problemas de conectividad, por lo que entraban y salían constantemente de la 

videollamada) y las dificultades con la cámara y el micrófono, ya que el primer día 

muchos se conectaron desde un ordenador fijo y carecían de estos aparatos, de modo que 

la clase se hizo poco participativa. No obstante, en la segunda sesión los alumnos se 

conectaron a través ordenadores portátiles o dispositivos móviles y ya pudieron activar 

los micrófonos e interactuar frecuentemente, por lo que pudimos poner en práctica la 

metodología activa. La parte positiva que nos deja el haber impartido las clases por 

videollamada es que podemos trabajar la pronunciación y desarrollar la comprensión y 

expresión oral de los discentes. 
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El uso del juego como recurso didáctico en la asignatura de FLE supuso un gran 

descubrimiento para el alumnado, pues al haber finalizado las sesiones, pedimos a los 

estudiantes que hicieran una valoración general sobre nuestras propuestas y la mayoría 

opinó que en la enseñanza de un idioma viene genial utilizar la gamificación debido a que 

las clases se hacen más dinámicas y se aprende más y mejor los contenidos. Antes de 

haber puesto en práctica esta propuesta didáctica, los discentes no habían estudiado por 

medio de las actividades lúdicas en francés ni en ninguna otra asignatura, de modo que 

nuestra forma de transmitir los contenidos despertó la curiosidad de todos y nos 

manifestaron sus ganas de continuar adquiriendo nuevos conocimientos por medio de 

diversos juegos. 

Nosotros, por nuestra parte, pudimos constatar que los estudiantes estuvieron 

bastante receptivos durante las videollamadas y percibimos la ilusión que tenían por 

aprender jugando. Quizás, si hubiéramos implementado otra de las actividades en las que 

se hubiera requerido grupos de dos o de tres, hubiéramos podido sacar en claro más 

conclusiones sobre el recurso elegido. De igual forma, nos percatamos de que el 

vocabulario de la primera sesión lo habían logrado retener en las semanas siguientes, por 

lo que justifica nuestra hipótesis de que el aprendizaje a través del juego ayuda a retener 

los conocimientos a largo plazo.   

Por otro lado, nos hemos dado cuenta de que, al trabajar en un entorno 

telepresencial, no todos los alumnos realizan las actividades de la misma manera debido 

a que algunos carecen de las herramientas necesarias como, por ejemplo, una impresora 

o un ordenador con el programa de Word. A pesar de ello, todos supieron adaptarse a esta 

situación y recurrieron a otros medios para hacernos llegar sus trabajos: unos estudiantes 

escribían a mano cada una de las tareas, le sacaban fotos y las subían a la plataforma 

(probablemente a través de un teléfono); otros, a falta de impresora utilizaron el Word 

para completar las actividades y también hubo casos en los que sí pudieron imprimir los 

ejercicios para luego escanearlos. En el anexo D de este Trabajo de Fin de Máster 

dejaremos algunas evidencias de los ejercicios que realizaron los discentes, reflejando las 

diferentes formas de trabajo de las que hablamos. 

Finalmente, nos parece pertinente añadir algunas propuestas de mejora sobre las 

clases impartidas: se trata de la reducción de contenidos en la segunda actividad, ya que 

tuvimos que utilizar una hora extra para poder terminarla, así como también cambiaría 

uno de los crucigramas por otro juego o ejercicio, pues de esta manera no se haría tan 
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monótono el trabajo. Además, avisaría previamente al estudiantado de la obligatoriedad 

de poner la cámara y el micrófono durante la videollamada (exceptuando los casos en los 

que no se disponga de estos dispositivos periféricos); de esta forma, solventaríamos el 

problema de la poca participación y convertiríamos las clases en un entorno más 

interactivo. 
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5. Conclusiones 

En los últimos tiempos, se ha publicado una gran cantidad de estudios sobre los 

recursos didácticos que podemos utilizar para enseñar los contenidos de las diferentes 

materias. Con este Trabajo de Fin de Máster, hemos querido ser cómplices de estas 

investigaciones y, así, formar parte de la comunidad innovativa, que busca nuevas 

alternativas para dejar atrás el método de enseñanza tradicional, donde el docente es 

concebido como el transmisor de todos los saberes y quien toma como referencia el 

manual escolar para implementar el proceso de formación.  

En nuestro caso, hemos querido innovar con una propuesta didáctica centrada en 

el juego para enseñar el francés como lengua extranjera, abordando en ella temas de 

índole gramatical y cultural y con la que el estudiantado ha podido adoptar un papel 

activo, convirtiéndose en el principal protagonista de su aprendizaje. Además de ello, esta 

herramienta educativa (la gamificación) permite asimilar los contenidos de forma rápida, 

divertida, eficaz y duradera, sin olvidar que cumple con la función motivacional para que 

los discentes incrementen su interés por nuestra materia. 

Llegados a este punto, queremos poner de relieve las palabras de Ponce Huertas 

(2009: 6) sobre el juego: 

El juego es en sí, un medio de expresión, un instrumento de conocimiento, un 

medio de socialización, un regulador y compensador de la afectividad y un 

efectivo instrumento de desarrollo de las estructuras del pensamiento; en una 

palabra, resulta un medio esencial de organización, desarrollo y afirmación 

de la personalidad. 

Así pues, no podemos olvidar que este recurso educativo participa en el ámbito 

social, ya que los participantes deberán atenerse a las normas que impongamos, así como 

también deberán aprender a interaccionar con los demás para alcanzar el objetivo de la 

actividad. Por ello, consideramos que el juego nos permite desarrollar algunas de las 

competencias clave en el aprendizaje del francés: Competencias Sociales y Cívicas, con 

el fin de fomentar el respeto hacia los demás participantes durante la puesta en práctica 

de las actividades grupales y la Competencia Lingüística, puesto que en las asignaturas 

de Lenguas Extranjeras se prioriza la comunicación en el idioma correspondiente. 

Además, como hemos podido constatar en el apartado de la adaptación de las actividades, 

nuestras propuestas fueron adaptadas para los alumnos de 3.º de ESO, con el fin de 

implementarlas en un contexto telepresencial, por lo que los juegos diseñados también 

favorecen la Competencia Digital con el uso de las TIC. 
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Otras de las competencias que pudimos implementar con este recurso didáctico 

fueron las siguientes:  

- Conciencia y Expresiones Culturales, ya que nuestro objetivo ha sido dar a 

conocer la cultura parisina 

- Aprender a Aprender, donde los discentes deben ser lo suficientemente 

autónomos para adquirir nuevos conocimientos por medio de las actividades 

propuestas  

- Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor, pues el juego ha dado la 

posibilidad de que el alumnado pudiera poner a prueba su creatividad para 

resolver las actividades 

Para finalizar, queremos aportar nuestra visión acerca de este Trabajo de Fin de 

Máster, pues nos ha permitido indagar sobre un tema que ya conocíamos previamente y 

que lo habíamos puesto en marcha durante las prácticas del grado. A pesar de no haber 

podido realizar la mayor parte de las actividades de la propuesta diseñada por las medidas 

de confinamiento, hemos aprendido que siempre debemos buscar alternativas para 

implementar la enseñanza y ahora más que nunca es cuando debemos alentar a los 

discentes para que continúen con sus estudios. Asimismo, esta situación originada por la 

pandemia nos ha abierto las puertas hacia la enseñanza telepresencial. Somos conscientes 

de que es un camino largo y aún nos quedan grandes cosas por descubrir y mejorar, pero 

tenemos la esperanza de que el tiempo y la práctica nos aporten la experiencia necesaria 

para ir perfeccionando las técnicas de enseñanza-aprendizaje, al mismo tiempo que nos 

proporciona las herramientas necesarias, la imaginación y la ilusión de seguir creando 

actividades lúdicas, para así poder motivar a nuestro alumnado por la asignatura de 

francés como lengua extranjera, una materia que afortunadamente se ha ido valorando 

cada vez más. 
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7. Anexos 

7.1.  Anexo A: Situación de Aprendizaje 

Un séjour à Paris 

DATOS TÉCNICOS DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

Autoría: Paula Ávila Vargas 

Centro educativo: IES Viera y Clavijo 

Tipo de situación de aprendizaje: tareas Estudio: 3er curso de Educación Secundaria Obligatoria 

(LOMCE) 

Área/Materia: Segunda Lengua Extranjera (francés) 

(SGN03) 

ENTIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

Sinopsis: en esta Situación de Aprendizaje, el alumnado de 3.º de ESO descubrirá diversos aspectos socioculturales y gramaticales que están relacionados con 

la vida parisina. El objetivo de estas sesiones será el de incrementar los conocimientos de los discentes sobre el tema expuesto de forma fácil e innovadora, 

puesto que recurriremos al juego como recurso didáctico. Además, cabe mencionar que las clases están diseñadas para ponerlas en práctica en un entorno 

presencial. 
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Justificación: con esta propuesta didáctica pretendemos trabajar y mejorar la comprensión y expresión escritas y orales a través de un tema que podría resultar 

sumamente interesante para el alumnado de 3.º de ESO, ya que con él se adentrarán principalmente en la cultura parisina. Durante estas siete sesiones, aspiramos 

a promover la competencia comunicativa en la lengua francesa mediante la participación en el aula y la producción oral que deberán realizar en la última sesión. 

Para llevar a cabo esta Situación de Aprendizaje, se explicará el contenido correspondiente y, luego, se apoyará con diversas actividades lúdicas en las que se 

trabajará la comprensión y expresión oral (por ejemplo, con vídeos y exposiciones), como la comprensión y expresión escrita (a través de redacciones y 

cuestionarios). 

 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Criterios de evaluación para Segunda Lengua Extranjera (francés) 

Código Descripción 

SGN03C01 

Comprender el sentido general, los puntos principales y la información más importante en textos orales breves y bien 

estructurados, que traten sobre asuntos habituales, generales o de interés propio, con la finalidad de participar con 

progresiva autonomía en situaciones cotidianas en los ámbitos personal, público y educativo. 

Con este criterio se pretende constatar que el alumnado como agente social es capaz de identificar y extraer la información global 

y algunas informaciones específicas en textos transmitidos de viva voz o por medios técnicos (portales de vídeo, medios 

audiovisuales procedentes de Internet u otros entornos, etc.), como en conversaciones informales, en indicaciones, anuncios, 

mensajes y comunicados, así como en conversaciones formales o entrevistas, al igual que el sentido general en transacciones y 

gestiones cotidianas (p. ej. en hoteles, restaurantes, centros de ocio) y los puntos e ideas principales en programas de televisión 

(p. ej. noticias, documentales o entrevistas), cuando las imágenes constituyen gran parte del mensaje y siempre que todos ellos 

cuenten con léxico común y estén articulados a velocidad lenta, en lengua estándar y en un registro formal, informal o neutro, 

apoyándose en recursos verbales y no verbales para inferir los significados de palabras y expresiones que desconoce. De la 
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misma forma, se busca comprobar que distingue las funciones y propósitos comunicativos más relevantes, empleando para ello 

sus conocimientos respecto a los constituyentes y a la organización de elementos morfosintácticos de uso frecuente y más común, 

al igual que sobre los patrones discursivos de uso más habitual relativos a la organización textual (introducción, cambio temático, 

y cierre textual), y sobre patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación frecuentes. 

Con todo ello, se pretende comprobar que el alumnado es capaz de aplicar sus conocimientos sobre elementos lingüísticos de 

uso habitual y más común y de emplear de forma básica tanto recursos tradicionales como las TIC  para recabar información, 

realizar tareas sencillas y adquirir conocimientos sobre aspectos relacionados con otras materias o sobre asuntos habituales o de 

su interés, así como para escuchar por placer y entretenimiento, respetando las distintas capacidades y formas de expresión. 

Competencias del criterio 

SGN03C01 
Comunicación Lingüística, Competencia Digital, Competencias Sociales y Cívicas 

SGN03C02 

Aplicar las estrategias más adecuadas para comprender el sentido general, los puntos e ideas principales o la información 

más importante de mensajes transmitidos de viva voz o por medios técnicos con el fin de responsabilizarse gradualmente 

de su propio aprendizaje, desarrollar su autonomía y aprovechar el enriquecimiento mutuo que supone el aprendizaje 

en grupo. 

Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado como aprendiente autónomo es capaz de aplicar estrategias 

(movilización de información previa, formulación de hipótesis sobre contenido y contexto…) para comprender mensajes orales 

breves y bien estructurados (indicaciones, anuncios, mensajes y comunicados articulados de manera lenta y clara, transacciones 

y gestiones cotidianas, conversaciones formales e informales en las que participa sobre temas conocidos, las ideas principales 

de programas de televisión con apoyo visual que complementa el discurso, etc.) que versen sobre asuntos habituales en 

situaciones cotidianas o sobre aspectos concretos de temas generales o del propio campo de interés en los ámbitos personal, 

público y educativo. Todo ello con el fin de que el alumnado asuma paulatinamente un papel preponderante en su propio 

aprendizaje, adquiera autonomía y aproveche el enriquecimiento mutuo que supone el aprendizaje en grupo. 

Competencias del criterio 

SGN03C02 
Aprender a Aprender, Sentido de Iniciativa y Espíritu Emprendedor 
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SGN03C03 

Producir textos orales breves con estructura clara, que sean adecuados al receptor y al contexto y que traten sobre asuntos 

cotidianos y conocidos o de su interés, con la finalidad de comunicarse con progresiva autonomía en situaciones de 

comunicación social en los ámbitos personal, público y educativo. 

Este criterio persigue comprobar que el alumnado como agente social es capaz de producir textos, tanto cara a cara como por 

medios técnicos (portales de video, medios audiovisuales procedentes de Internet u otros entornos, etc.), como diálogos, 

presentaciones o exposiciones (describir un lugar, organizar una visita, etc.), ensayados preferiblemente en pareja o en pequeños 

grupos, en los que emplea una variedad léxica suficiente y un repertorio limitado de estructuras morfosintácticas de uso frecuente 

para ofrecer información, opiniones, hacer invitaciones…, usando un registro informal o neutro y pronunciando y entonando de 

manera lo bastante comprensible, aunque resulte evidente el acento extranjero o cometa errores de pronunciación esporádicos. 

Del mismo modo, se busca verificar que respeta la función y el propósito comunicativo mediante el uso de sus exponentes más 

comunes, empleando los patrones discursivos y los elementos de organización textual sencillos más frecuentes (conectores, 

deixis, yuxtaposición, interjecciones, repetición léxica, etc.) para que el texto ofrezca la suficiente cohesión y coherencia interna.  

Con todo ello, se pretende comprobar que el alumnado es capaz de aplicar elementos lingüísticos de uso habitual y más común 

y de emplear de forma básica tanto recursos tradicionales como las TIC para, con sentido crítico, producir textos orales 

monológicos en los que sigue unas directrices establecidas con el fin de comunicar conocimientos generales sobre otras materias, 

o sobre asuntos cotidianos, conocidos o de su interés, observando las normas de cortesía básicas y estableciendo relaciones de 

respeto. 

Competencias del criterio 

SGN03C03 
Comunicación Lingüística, Competencia Digital, Competencias Sociales y Cívicas 

SGN03C04 

Interactuar de manera simple y coherente en breves intercambios orales claramente estructurados, adecuando el registro 

al interlocutor y al contexto, mostrando respeto a las distintas capacidades y formas de expresión, con la finalidad de 

participar con progresiva autonomía en situaciones cotidianas en los ámbitos personal, público y educativo. 

Mediante este criterio se pretende comprobar si el alumnado como agente social maneja frases cortas, grupos de palabras y 

fórmulas para desenvolverse de manera suficiente en conversaciones informales, en conversaciones formales o entrevistas (p. 

ej. para realizar un curso de verano), y en gestiones y transacciones cotidianas (tiempo libre y ocio, transporte, alojamiento, 

educación y estudio, etc.), tanto cara a cara como por teléfono u otros medios técnicos. Asimismo, se busca comprobar que se 
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ajusta a las funciones y propósitos comunicativos mediante la utilización de sus exponentes más comunes (para narrar 

acontecimientos, describir sentimientos, pedir y ofrecer cosas, etc.), a pesar de que tenga que interrumpir el discurso para buscar 

palabras o articular expresiones y para reparar la comunicación, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el 

turno de palabra, aunque puedan darse desajustes en la adaptación al interlocutor. Por último, se pretende verificar que responde 

a preguntas sencillas sobre sus presentaciones, pronunciando y entonando de manera lo bastante comprensible. 

 Con todo ello, se pretende comprobar que el alumnado es capaz de aplicar elementos lingüísticos de uso habitual y más común 

y de emplear de forma básica tanto recursos tradicionales como las TIC para establecer y mantener relaciones basadas en el 

respeto y la colaboración con otros hablantes, y realizar tareas diversas, así como para trabajar en grupo asumiendo su propia 

responsabilidad, observando las normas de cortesía más elementales. 

Competencias del criterio 

SGN03C04 
Comunicación Lingüística, Competencia Digital, Competencias Sociales y Cívicas 

SGN03C05 

Aplicar las estrategias más adecuadas para elaborar producciones orales monológicas o dialógicas breves y con una 

estructura muy simple y clara, transmitidas de viva voz o por medios técnicos con el fin de responsabilizarse 

gradualmente de su propio aprendizaje, desarrollar su autonomía y aprovechar el enriquecimiento mutuo que supone el 

aprendizaje en grupo.  

Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado como aprendiente autónomo es capaz de aplicar estrategias (adaptación 

del mensaje a los recursos de los que se dispone, reformulación o explicación de los elementos, evaluación, autocorrección…) 

para hacer presentaciones ensayadas (siguiendo un guion escrito) y contestar a preguntas breves y sencillas de los oyentes, para 

desenvolverse en gestiones y transacciones cotidianas y para participar en conversaciones informales breves, formales simples 

o entrevistas, llevando a cabo dichas producciones cara a cara o por algún medio técnico, sobre temas cotidianos o asuntos 

conocidos o de interés personal y educativo. Todo ello con el fin de que el alumnado asuma paulatinamente un papel 

preponderante en su propio aprendizaje, adquiera autonomía y aproveche el enriquecimiento mutuo que supone el aprendizaje 

en grupo. 

Competencias del criterio 

SGN03C05 
Aprender a Aprender, Sentido de Iniciativa y Espíritu Emprendedor 
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SGN03C06 

Comprender la idea general, los puntos más relevantes e información importante en textos escritos, «auténticos» o 

adaptados, breves y bien estructurados, que traten sobre asuntos habituales, generales o de interés propio, con la 

finalidad de participar con progresiva autonomía en situaciones cotidianas en los ámbitos personal, público y educativo.  

Con este criterio se pretende constatar que el alumnado como agente social es capaz de identificar y extraer la información global 

y algunas informaciones específicas en textos escritos en cualquier soporte que contengan un registro formal, informal o neutro, 

como en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta (p. ej. sobre un país), en correspondencia personal sencilla en 

la que se habla de uno mismo, se describen personas, objetos, lugares y actividades, se narran acontecimientos pasados, etc., al 

igual que puede identificar información importante en instrucciones generales de funcionamiento y manejo de aparatos de uso 

cotidiano (p. ej. una máquina expendedora), así como en instrucciones claras para la realización de actividades y normas de 

seguridad básicas. Del mismo modo, se busca comprobar que es capaz de entender la idea general de correspondencia formal (p. 

ej. sobre la subscripción a una revista digital) y captar el sentido general y algunos detalles importantes de textos periodísticos 

muy breves. Por último, se trata de verificar que distingue las funciones y propósitos comunicativos más importantes, empleando 

sus conocimientos sobre los constituyentes y la organización de exponentes morfosintácticos y patrones discursivos de uso 

frecuente (inicio, desarrollo y cambio temático, y cierre), reconociendo tanto léxico de uso común como las principales 

convenciones ortotipográficas y de puntuación, al igual que abreviaturas y símbolos comunes (p. ej. ™, ≥) y sus significados 

asociados, usando recursos textuales y no textuales para inferir los significados de palabras y expresiones que desconoce.  

Con todo ello, se persigue verificar que el alumnado es capaz de aplicar sus conocimientos sobre elementos lingüísticos de uso 

habitual y más común y de emplear de forma básica tanto recursos tradicionales como las TIC para, con sentido crítico, recabar 

información en distintas fuentes, realizar una tarea específica y adquirir conocimientos generales relacionados con otras materias, 

con asuntos cotidianos, o con temas que sean de su interés, así como para leer por placer o entretenimiento, mostrando respeto a 

las ideas y opiniones de los demás. 

Competencias del criterio 

SGN03C06 
Comunicación Lingüística, Competencia Digital, Competencias Sociales y Cívicas 
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SGN03C07 

Aplicar las estrategias más adecuadas para comprender la idea general, los puntos más relevantes e información 

importante de textos, sean manuscritos, en formato impreso o digital, con el fin de responsabilizarse gradualmente de su 

propio aprendizaje, desarrollar su autonomía y aprovechar el enriquecimiento mutuo que supone el aprendizaje en 

grupo.  

Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado como aprendiente autónomo es capaz de aplicar estrategias 

(movilización de información previa, formulación de hipótesis sobre contenido y contexto…) para comprender mensajes escritos 

breves y bien estructurados (instrucciones generales y claras, correspondencia personal sencilla, la idea general de 

correspondencia formal, el sentido general y algunos detalles de textos periodísticos muy breves, la información específica 

esencial en páginas Web y otros materiales de referencia, etc.) que versen sobre asuntos habituales en situaciones cotidianas, 

aspectos concretos de temas de interés personal o educativo. Todo ello con el fin de que el alumnado asuma paulatinamente un 

papel preponderante en su propio aprendizaje, adquiera autonomía y aproveche el enriquecimiento mutuo que supone el 

aprendizaje en grupo. 

Competencias del criterio 

SGN03C07 
Aprender a Aprender, Sentido de Iniciativa y Espíritu Emprendedor 

SGN03C08 

Escribir textos breves y sencillos con estructura clara, adecuados al receptor y al contexto y que traten sobre temas 

cotidianos, generales, o de interés propio, respetando las convenciones escritas de uso más común, con el fin de participar 

con progresiva autonomía en situaciones corrientes en los ámbitos personal, público y educativo. 

Este criterio busca comprobar que el alumnado como agente social es capaz de crear y completar cuestionarios con información 

personal básica y relativa a sus intereses o aficiones, tanto en formato papel como digital, y de redactar textos en cualquier 

soporte como notas y mensajes (en blogs, foros, redes sociales, notas adhesivas, etc.), así como correspondencia personal en la 

que establece y mantiene contacto social y correspondencia formal muy básica dirigida a instituciones públicas o privadas o a 

entidades comerciales, empleando un registro informal o neutro, usando una variedad suficiente de léxico de uso habitual, al 

igual que un repertorio limitado de estructuras morfosintácticas sencillas para intercambiar información, opiniones y puntos de 

vista simples y directos, dar instrucciones o indicaciones, describir sentimientos, etc., Del mismo modo, se trata de constatar que 

conoce y respeta la función y el propósito comunicativo mediante la utilización de sus exponentes más comunes, empleando de 

manera adecuada los signos de puntuación elementales (p. ej. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. ej. uso de 
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mayúsculas y minúsculas), así como los patrones discursivos de uso más habitual y mecanismos sencillos (deixis, conectores, 

yuxtaposición, etc.) para dotar al texto de la suficiente cohesión y coherencia.  

Con todo ello, se pretende comprobar que el alumnado es capaz de utilizar sus conocimientos sobre elementos lingüísticos de 

uso habitual y más común y de emplear recursos tradicionales y las TIC de forma básica para establecer y mantener relaciones 

basadas en el respeto y la colaboración, con el fin de realizar tareas o resolver problemas prácticos y dar sus opiniones e ideas 

sobre aspectos generales relacionados con otras materias, o sobre asuntos cotidianos, conocidos o de su interés, observando las 

convenciones formales y las normas de cortesía básicas. 

Competencias del criterio 

SGN03C08 
Comunicación Lingüística, Competencia Digital, Competencias Sociales y Cívicas 

SGN03C09 

Aplicar las estrategias adecuadas para redactar textos breves, sencillos y con una estructura clara, sean manuscritos, 

impresos o en formato digital, con el fin de responsabilizarse gradualmente de su propio aprendizaje, desarrollar su 

autonomía y aprovechar el enriquecimiento mutuo que supone el aprendizaje en grupo.  

Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado como aprendiente autónomo es capaz de aplicar estrategias (copiar 

formatos, fórmulas y modelos convencionales propios de cada tipo de texto, evaluación, autocorrección…) para elaborar textos 

escritos breves (cuestionarios sencillos con información básica, notas y mensajes, correspondencia breve sea personal, sea formal 

muy básica, etc.), sobre temas habituales en situaciones cotidianas o del propio interés. Todo ello con el fin de que el alumnado 

asuma paulatinamente un papel preponderante en su propio aprendizaje, adquiera autonomía y aproveche el enriquecimiento 

mutuo que supone el aprendizaje en grupo. 

Competencias del criterio 

SGN03C09 
Aprender a Aprender, Sentido de Iniciativa y Espíritu Emprendedor 
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SGN03C10 

Aplicar a la comprensión y producción del texto los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos básicos y 

significativos de los países donde se habla la lengua extranjera, adaptando estos al contexto en que se desarrollan, respetar 

las convenciones comunicativas más elementales, mostrando un enfoque intercultural y una actitud de empatía hacia las 

personas con cultura y lengua igual o distinta, y desarrollar una visión creativa y emocional del aprendizaje propiciadora 

de la motivación y del pensamiento efectivo y divergente, con el fin de identificar la lengua extranjera como vehículo para 

el entendimiento entre los pueblos y de contribuir al pleno desarrollo personal, creativo y emocional del individuo. 

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad del alumnado como hablante intercultural de identificar aspectos esenciales 

de la cultura a la que accede a través de la lengua extranjera por diferentes medios (Internet, películas, programas de televisión, 

revistas, contacto directo con hablantes de la lengua, etc.), como aquellos relativos a las peculiaridades sociolingüísticas 

(registros, lenguaje gestual…), a la vida cotidiana (hábitos de estudio, actividades de ocio, rutinas diarias, etc.), a las condiciones 

de vida y entorno, a las relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, en la familia, en el centro educativo, en los centros 

de ocio…), a las convenciones sociales (normas de cortesía, costumbres, tradiciones …), a aspectos geográficos e  históricos 

relevantes y a las diferentes representaciones artísticas (cine, música, literatura, pintura, arquitectura, fotografía, etc.), así como 

su capacidad de incorporar estos elementos de la misma a sus producciones.  

Por otro lado, este criterio determina la capacidad del alumnado para reflexionar sobre las diferencias y similitudes más 

significativas existentes entre la lengua y la cultura propias y las de la lengua extranjera, valorando la lengua y la cultura 

extranjera como medio de adquirir estrategias y saberes de utilidad para su crecimiento personal, emocional y académico. 

Asimismo, se pretenden constatar en el alumnado actitudes de interés, deferencia y tolerancia relativas a las variedades sociales, 

lingüísticas y culturales, teniendo en cuenta la multiculturalidad y el multilingüismo existentes en Canarias.  

Por último, este criterio pretende que el alumnado como sujeto emocional y creativo, desde sus centros de interés, demuestre 

motivación y sentimientos positivos que permitan un desarrollo creativo y emocional favorable, a través de diferentes 

experiencias, recursos (tradicionales y tecnológicos), contextos, representaciones artísticas y culturales en todas sus dimensiones 

(el cine, el teatro, la música, la danza, la literatura, la pintura…) gestionando su estado de ánimo y participando activamente en 

situaciones de aprendizaje, con el fin de favorecer su pleno desarrollo en los ámbitos personal, social y educativo. 

Competencias del criterio 

SGN03C10 

Comunicación Lingüística, Competencias Sociales y Cívicas, Sentido de Iniciativa y Espíritu Emprendedor, Conciencia y 

Expresiones Culturales 
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FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA/CONCRECIÓN 

Modelos de Enseñanza: modelo expositivo, modelo de enseñanza directa, simulación, modelo de investigación guiada y juego de roles. 

Fundamentos metodológicos: durante el proceso de enseñanza-aprendizaje de una lengua extranjera es necesario que haya comunicación entre el alumnado y 

el profesorado en el idioma de estudio, por lo que en esta Situación de Aprendizaje prestaremos suma importancia al enfoque comunicativo. No obstante, 

también utilizaremos otras metodologías como, por ejemplo: 

- La metodología activo-participativa: partiendo de los intereses de los estudiantes, conseguiremos que estos sean los protagonistas de su propio aprendizaje. 

Para ello, utilizaremos actividades lúdicas y creativas. 

- El juego de roles: este permitirá al estudiantado desarrollar la competencia comunicativa en la lengua meta a través de actividades en las que tendrá que 

adoptar un papel determinado. 

- La metodología audiovisual: al utilizar algunos materiales audiovisuales para indagar en los temas correspondientes como, por ejemplo, el vídeo sobre 

los clichés y los estereotipos o el de Mayo del 68. 

- El método expositivo: donde el profesorado explicará la información que el alumnado debe aprender y este último, por su parte, deberá demostrar sus 

conocimientos a través de un producto final. 

- El método directo: los contenidos y las actividades se llevarán a cabo por medio de la lengua francesa, pues de esta forma mantendremos al estudiantado 

en continuo contacto con el idioma. 
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Actividades de la SA 

[1] Activité d’initiation. J’imagine la vie des célébrités françaises 

En la primera sesión, daremos a conocer algunas celebridades francesas y, en relación con el tema, pediremos la elaboración de una redacción en pasado. Por ello, 

comenzaremos la clase haciendo un breve repaso sobre el tiempo verbal del passé composé y del imparfait [anexo I]. Una vez finalizada la explicación, daremos 

pie a la realización del juego de la Batalla naval sobre los tiempos que estamos trabajando, cuya agrupación se hará por parejas [anexo II]. Con esta actividad, 

pretendemos reforzar los conocimientos adquiridos. 

En la segunda parte de la clase, pasaremos a realizar una actividad que hemos preparado para enseñar algunos famosos de origen galo, ya sean actores, cantantes 

o escritores. Para ello, los discentes deberán observar una serie de fichas que les entregaremos con la imagen de un famoso y diversas actividades que podemos 

realizar en nuestro tiempo libre [anexo III]. Seguidamente, los alumnos deberán redactar cinco frases cortas (inventadas) en las que presenten las actividades que 

hicieron las celebridades, utilizando el passé composé y el imparfait. Por ejemplo: Édith Piaf a été une chanteuse qui aimait faire du vélo. 

Cod. Criterios Ev. 
Productos / instrumentos 

de evaluación 
Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

SGN03C01 

SGN03C02 

SGN03C04 

SGN03C05 

SGN03C08 

SGN03C09 

- Comprensión oral 

- Expresión escrita 

- Comunicación 

Trabajo 

individual y por 

parejas 

1 - Ordenador  

- Proyector 

- Fichas explicativas 

- Juego de la Batalla naval 

- Fichas con las imágenes 

- Libreta y bolígrafo 

Aula con recursos 

TIC 
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[2] Les clichés et les stéréotypes des pays 

En la segunda sesión, abordaremos el tema de los clichés y los estereotipos. Para ello, comenzaremos explicando las diferencias que hay entre ambos términos 

[anexo IV] y, seguidamente, nos apoyaremos en la proyección del vídeo de Cédric Villain: «Cliché ! version française», donde se exponen los clichés y los 

estereotipos de los franceses. Tras haber visionado la grabación dos veces de forma subtitulada, aclararemos las dudas presentadas y pasaremos a realizar un 

cuestionario en Kahoot! sobre el vídeo expuesto [anexo V]. 

En la segunda parte de la clase, realizaremos un breve repaso de las preposiciones de los países con el fin de poder llevar a cabo la última actividad de esta sesión. 

Para comprobar que el alumnado ha adquirido correctamente los conocimientos, propondremos jugar por parejas o tríos a Où est Charlie ?, donde cada estudiante 

deberá elegir tres países que figuren en el mapa que les entregaremos [anexo VI] para esconder a Charlie y que su contrincante adivine donde se encuentra. 

Para finalizar la clase, pediremos a los discentes que, con los mismos compañeros con los que están colocados redacten seis frases donde expongan los clichés o 

los estereotipos de seis países distintos. Por ejemplo: En France, les Français mangent des escargots, o bien: Au Maroc, les Marocains disent «Salam Malecum». 

Cod. Criterios Ev. 
Productos / instrumentos 

de evaluación 
Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

SGN03C01 

SGN03C02 

SGN03C05 

SGN03C06 

SGN03C07 

SGN03C08 

SGN03C09 

SGN03C10 

- Comprensión oral  

- Comprensión escrita 

- Expresión oral 

- Expresión escrita 

Trabajo 

individual, gran 

grupo y pequeños 

grupos 

1 - Internet 

- Ordenador 

- Proyector 

- PowerPoint 

- Ficha explicativa 

- YouTube 

- Mapamundi 

- Kahoot! 

Aula con recursos 

TIC 

 

https://www.youtube.com/watch?v=OCIAyHEFTrQ&t=
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[3] C’est où… ? 

La tercera sesión de esta Situación de Aprendizaje estará destinada a enseñar cómo se dan las indicaciones en francés para llegar a algún lugar. Así pues, 

comenzaremos la clase explicando las direcciones y las preguntas y respuestas más frecuentes que utilizamos para informar [anexo VII].  

Tras finalizar esta primera parte, reforzaremos los conocimientos con un juego de rol, en el que los discentes deberán colocarse por parejas e imaginar que uno es 

un parisino y el otro un turista. Este último deberá preguntarle a su compañero (el parisino) cómo se llega a algún monumento de París que se encuentra en el 

mapa [anexo VIII] y este se encargará de indicarle el itinerario adecuado, mencionando las calles y las direcciones por las que deberá pasar. Como en el mapa no 

figuran las calles, los discentes podrán utilizar Google Maps para ayudarse. Una vez finalizada la explicación, los jugadores deberán intercambiarse los roles. 

Por último, finalizaremos la clase realizando dos cuestionarios en Kahoot!, donde encontraremos, por un lado, preguntas sobre los monumentos parisinos que 

salían en el mapa y, por otro, preguntas sobre cómo se dan las indicaciones en francés [anexo IX]. 

Cod. Criterios Ev. 
Productos / instrumentos 

de evaluación 
Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

SGN03C01 

SGN03C02 

SGN03C04 

SGN03C06 

SGN03C07 

SGN03C08 

SGN03C09 

- Comprensión oral 

- Comprensión escrita 

- Expresión escrita 

- Expresión oral 

Trabajo por 

parejas y gran 

grupo 

1 - Internet 

- Proyector 

- Ordenador 

- Tableta o móvil 

- Ficha explicativa 

- Mapa de París 

- Google Maps 

- Kahoot! 

Aula con recursos 

TIC 
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[4] Allons faire les courses ! 

En la cuarta sesión, el alumnado aprenderá a hacer la compra en los diferentes comercios que hay en una ciudad. Para ello, comenzaremos explicando el vocabulario 

de la comida a través de una actividad en la que los discentes deberán unir los nombres de los alimentos a las imágenes correspondientes y, luego, clasificarlos en 

las tiendas expuestas [anexo X]. 

Una vez finalizada la actividad, continuaremos la clase haciendo un breve repaso de las profesiones y los comercios [anexo XI]. Estas explicaciones serán apoyadas 

mediante un juego que hemos preparado para realizar por grupos de tres: el dominó [anexo XII] y cuyo objetivo será unir las imágenes a las descripciones de la 

profesión correspondiente. 

Finalmente, propondremos al alumnado que, por parejas, redacte un diálogo entre el vendedor de una tienda y el cliente, siguiendo las consignas que se le piden: 

saludo inicial, pedir cinco productos diferentes y saludo final. El vocabulario que se utilice deberá ser el que se haya trabajado en esta sesión [anexo XIII]. Cuando 

terminen deberán asumir el papel de los personajes y leerlo en voz alta. 

Cod. Criterios Ev. 
Productos / instrumentos 

de evaluación 
Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

SGN03C01 

SGN03C02 

SGN03C04 

SGN03C06 

SGN03C07 

SGN03C08 

SGN03C09 

- Comprensión oral 

- Comprensión escrita 

- Expresión escrita 

- Expresión oral 

Trabajo 

individual y 

grupos de tres 

1 - Internet 

- Proyector 

- Ordenador  

- Fichas explicativas 

- Actividad 

- Juego 

- Libreta y bolígrafo 

Aula con recursos 

TIC 
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[5] L’art de la cuisine parisienne 

En la quinta sesión, pediremos al estudiantado que elabore un plato típico parisino en sus casas a partir de los contenidos que trabajaremos durante la clase. Durante 

este proceso, deberá grabarse explicando la preparación de la receta. Para ello, comenzaremos exponiendo diferentes platos típicos de la ciudad mencionada 

mediante la proyección de imágenes en un PowerPoint [anexo XIV]. Mientras tanto, el estudiantado deberá ir identificando los alimentos que contiene cada uno. 

A continuación, repartiremos una ficha con el vocabulario de los utensilios de la cocina junto con un crucigrama relacionado con el tema para que los discentes lo 

completen [anexo XV]. Esta misma mecánica la repetiremos para trabajar los verbos más utilizados cuando cocinamos (battre, mélanger, verser, cuire, entre 

otros) [anexo XVI]. En ambos temas, haremos hincapié en la correcta pronunciación para facilitar la grabación del vídeo. 

Por último, el alumnado deberá elegir el plato que considere más interesante y fácil de elaborar a partir de los que le hemos expuesto al principio de la sesión o, 

si lo prefiere, también podrá optar por buscar otro diferente en Internet. En el tiempo restante, los discentes podrán redactar el guion que van a utilizar durante la 

grabación. 

Cod. Criterios Ev. 
Productos / instrumentos 

de evaluación 
Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

SGN03C01 

SGN03C02 

SGN03C03 

SGN03C04 

SGN03C05 

SGN03C06 

SGN03C07 

SGN03C10 

- Comprensión oral 

- Comprensión escrita 

- Expresión oral 

- Pronunciación 

Trabajo 

individual 

1 - Internet 

- Ordenador 

- Proyector 

- Cámara 

- Fichas explicativas 

- Crucigramas 

- PowerPoint 

Aula con recursos 

TIC 

El estudiantado deberá 

enviar el vídeo al 

correo de la docente 
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[6] Qu’est-ce qui s’est passé en 1968 ? 

En la sexta sesión, nuestro objetivo será que el estudiantado conozca los principales acontecimientos de Mayo del 68. Para ello, comenzaremos exponiendo 

brevemente lo que sucedió en ese año, con el fin de situar a los discentes en un contexto [anexo XVII]. Para completar esta explicación, proyectaremos el vídeo 

«C'est quoi Mai 68 ? (EP. 611) - 1 jour, 1 question», con el que realizaremos una prueba de comprensión oral [anexo XVIII] que consiste en unir las respuestas a 

las preguntas correspondientes.  

Una vez finalizada la actividad corregiremos la actividad propuesta y resolveremos las dudas que hayan podido surgir. 

Cod. Criterios Ev. 
Productos / instrumentos 

de evaluación 
Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

SGN03C01 

SGN03C02 

SGN03C04 

SGN03C06 

SGN03C07 

SGN03C10 

- Comprensión oral 

- Comprensión escrita 

- Expresión oral 

Gran grupo y 

trabajo individual 

1 - Internet 

- Ordenador  

- Proyector 

- PowerPoint 

- Ficha explicativa 

- Actividad 

- YouTube 

Aula con recursos 

TIC 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=0y_CPJErY1A
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[7] Évaluons nos connaissances 

En la última sesión, los estudiantes deberán demostrar los conocimientos que han adquirido a lo largo de esta Situación de Aprendizaje a través de una exposición 

grabada en vídeo (cuya duración oscilará entre los cinco y los siete minutos como máximo), donde narren una experiencia imaginaria que hayan vivido durante 

su viaje a París. En ella, deberán incluir los sitios que visitaron, los platos que probaron, si vieron a alguna celebridad, explicar brevemente en qué consistió el 

movimiento de Mayo del 68, entre otros.  

Para que les resulte más fácil de realizar, utilizaremos la hora para recapitular todos los contenidos trabajados, así como también podrán empezar el guion para 

corregirlo en la clase y resolver dudas. 

Cod. Criterios Ev. 
Productos / instrumentos 

de evaluación 
Agrupamientos Sesiones Recursos Espacios Observaciones 

SGN03C01 

SGN03C02 

SGN03C03 

SGN03C04 

SGN03C05 

SGN03C10 

- Comprensión oral 

- Expresión oral 

- Pronunciación 

Gran grupo y 

trabajo individual 

1 - Internet 

- Ordenador 

- Proyector 

- Libreta y bolígrafo 

- Cámara 

Aula con recursos 

TIC 

El vídeo deberá ser 

enviado al correo de la 

profesora 
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FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 
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KAHOOT! Recurso en línea: https://kahoot.com/schools-u/ 

1 JOUR, 1 QUESTION (2018) : «C'est quoi Mai 68 ? (EP. 611) - 1 jour, 1 question». YouTube. Recurso en línea:  https://www.youtube.com/watch?-

v=0y_CPJErY1A&t= [Consultado el 07/05/2020]. 

Observaciones: para poder llevar a cabo esta propuesta didáctica, es fundamental que las aulas estén dotadas de los recursos necesarios. Por 

ejemplo: un ordenador, un proyector e Internet, pues algunos juegos o actividades requieren de estos materiales, como es el caso del Kahoot! o los 

vídeos de comprensión oral. Además, en algunas sesiones se requiere que los discentes hayan estudiado previamente algunos contenidos para poner 

en práctica nuestros juegos. 

De igual forma, cabe destacar que los contenidos y los materiales han sido adaptados al nivel de 3.º de ESO para que nos resulte más fácil despertar 

su interés por el tema expuesto. 

Propuestas: con esta Situación de Aprendizaje pretendemos llamar la atención del alumnado utilizando diversos juegos para trabajar los contenidos 

propuestos, ya sean de carácter cultural, lexical o gramatical. De esta forma, incrementaremos su interés por la asignatura y los discentes adquirirán 

los conocimientos de forma lúdica. 

Al tratarse de estudiantes que no tienen demasiado nivel en la Segunda Lengua Extranjera (francés), algunas palabras del vocabulario podrían 

resultar difíciles de entender. Sin embargo, este problema lo podemos solventar utilizando el diccionario en línea con los ordenadores o dispositivos 

móviles. De esta manera, el estudiantado aprenderá a hacer un buen uso de estas herramientas. 

 

https://www.youtube.com/watch?-v=0y_CPJErY1A&t=
https://www.youtube.com/watch?-v=0y_CPJErY1A&t=
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7.1.1. Anexos de la Situación de Aprendizaje: I – XVIII 

- Anexo I: revisión del pretérito perfecto compuesto y del imperfecto  
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Consulte en ligne : https://bit.ly/3i8CttT 
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CUEFEE (2017) : Dossier 1. Cours de Langue écrite C1. Université François-Rabelais Tours. P. 4. 



82 
 

- Anexo II: juego de la batalla naval sobre el passé composé y el imparfait (recurso de elaboración propia) 
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- Anexo III: fichas de las celebridades francesas y las actividades de ocio (recurso de elaboración propia) 
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- Anexo IV: explicación de los clichés y los estereotipos (recurso de elaboración 

propia) 
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- Anexo V: Kahoot! sobre el vídeo «Cliché ! version française» de Cédric Villain 

(recurso de elaboración propia) 

https://www.youtube.com/watch?v=OCIAyHEFTrQ&t=
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- Anexo VI: juego «Où est Charlie?» 

Servicio de Idiomas FGULL (francés) 
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- Anexo VII: explicación para aprender a dar indicaciones (recurso de elaboración 

propia) 
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- Anexo VIII: juego para aprender a dar las indicaciones (recurso de elaboración 

propia) 

 

 

Consulté en ligne : https://bit.ly/3g3lqYv 
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- Anexo IX: A) Kahoot! sobre los monumentos parisinos (recurso de elaboración 

propia) 
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- Anexo IX: B) Kahoot! sobre las indicaciones (recurso de elaboración propia) 
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- Anexo X: juego para aprender el vocabulario de la comida (recurso de elaboración propia) 
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- Anexo XI: ficha de repaso sobre las profesiones y los comercios (recurso de 

elaboración propia)  
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- Anexo XII: juego de secuencia lógica para repasar las profesiones (recurso de 

elaboración propia) 



106 
 

- Anexo XIII: ejemplo de diálogo entre un vendedor y un cliente (recurso de 

elaboración propia) 
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- Anexo XIV: presentación en PowerPoint de algunos platos típicos parisinos 

(recurso de elaboración propia) 

 

 

 

 

Consulte en ligne : https://bit.ly/3bDQds4 
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- Anexo XV: fichas con el vocabulario de los utensilios de la cocina y crucigramas 

 Consulte en ligne : https://bit.ly/2XERtq9 
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- Anexo XVI: ficha de los verbos que se utilizan para cocinar y crucigrama 
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 Consulte en ligne : https://bit.ly/3bCG3Ik  
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 Consulte en ligne :  https://bit.ly/2XKgeRX 
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- Anexo XVII: presentación en PowerPoint para explicar Mayo del 68 (recurso de 

elaboración propia) 
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- Anexo XVIII: actividad de comprensión oral sobre el vídeo «C'est quoi Mai 68 ? 

(EP. 611) - 1 jour, 1 question» (recurso de elaboración propia) 

https://www.youtube.com/watch?v=0y_CPJErY1A
https://www.youtube.com/watch?v=0y_CPJErY1A
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7.2.  Anexo B: encuesta inicial 
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7.3.  Anexo C: encuesta final 
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7.4.  Anexo D: evidencias del trabajo de los discentes a modo de tarea 
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